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No.- 2.005. ESCRITURA DE FUSION POR ABSOR-

CIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA IPAC

S.A. CON LA COMPAÑÍA TORRICONSA

S.A.; AUMENTO DE CAPITAL SUS-

CRITO DENTRO DEL CAPITAL AUTO-

RIZADO Y , REFORMA PARCIAL DE

ESTAÉUT SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

IPACS.
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AOMON: INDETERMINADA

Ea SPAfEMENTO DE CAPITAL$ 3*400.000
assosfbtaL AUTORIZADO:US$ 20'000.000

potesAS!CAPITAL SUSCRITO US$ 19”275.000

ode Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Re-

pública del Ecuador, hoy veintidós de Junio del año dos mil cinco,

ante mí, abogado XAVIER UGOLOTTI VILLAGÓMEZ, Nota-

rio Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Guayaquil, en ejercicio

del cargo por licencia de la titular comparecen por una parte los

- señores CARLOS PORTALES GREENE, quien declara ser de

nacionalidad Chilena, Ingeniero, casado, residente y domiciliado en

esta ciudad; y, ROBERT PAKUTS SAHR, quien declara ser de

nacionalidad Chilena, Ingeniero, casado, residente y domiciliado en

esta ciudad, en representación de la Compañía IPAC S.A., en sus

calidades de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General, respecti-

vamente, según lo acreditan con las copias de sus nombramientos

que se acompañan como documentos habilitantes; y, por otra parte

el señor JAVIER OVIEDO ACOSTA,quien declara ser de nacio-

nalidad ecuatoriana, licenciado, casado, y domiciliado en esta ciu-



 

yores de edad, capaces paraobligarse y contratar, a quienes de co-

nocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escri-

tura pública de Fusión por Absorción de una compañía por otra,

Aumento de Capital Suscrito y Reforma Parcial del Estatuto Social

a la que proceden de una manera libre y espontánea, con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que
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dice así: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo una en la.que conste la Fusión

por Absorción de una compañía por otra, y aumento de capital sus-

crito dentro del capital autorizado y reforma parcial del Estatuto

Social, la misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y

suscripción de la presente Escritura Pública las personas siguientes:

UNO. UNO) Los señores ingenieros CARLOS PORTALES

GREENE y ROBERT PAKUTS SAHR,por los derechos que

representan de la compañía IPAC S.A., en sus calidades de Vice--

presidente Ejecutivo y Gerente General, respectivamente, y co-

mo tales representantes legales de la misma; y, UNO. DOS)El se-

ñor Licenciado JAVIER OVIEDO ACOSTA,por los derechos

que representa de la compañía TORRICONSAS.A., en su calidad

de Gerente General y como tal representante legal de la misma.

Los comparecientes legitiman sus personerías con sus nombramien-

tos debidamente inscritos en el Registro Mercantil del cantón Gua-

yaquil; quienes se encuentran autorizados por las Juntas Generales

Extraordinarias de Accionistas de cada una de las compañías cele-

 



   

bradas el día veintiuno de junio del dos mil cig > SEL

ANTECEDENTES: DOS. UNO) ANTECED

COMPAÑIA IPACS.A.:-DOS. UNO. UNO.-   
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S.A. se creo como efecto de la fusión de las compañte

TRIA PROCESADORA DE ACEROS.A. (IPAC) e INMOBI-

LIARIA VEINTE Y CUATRO DE DICIEMBRE COMPAÑIA

ANONIMA,otorgada mediante Escritura Pública celebrada ante el

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Hum-

berto Moya Flores, el primero de septiembre de mil novecientos
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noventa y cinco, la misma que se encuentrainscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el día veintinueve de diciembre de mil no-

vecientos noventa y cinco; DOS. UNO. DOS.- Mediante Escritura

Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el veintiocho de junio

de mil novecientos noventa seis, e inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil, el diecisiete de diciembre de mil novecientos noven-

ta y seis, la compañía absorbió por fusión a la compañía ELTIS.A.;

DOS. UNO. TRES) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Hum-

berto Moya Flores, el treinta de mayo mil novecientos noventa y

siete, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil,

el día veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete,

la compañía absorbió por fusión a las compañías CIMPAC, COM-

PAÑÍA IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE ACEROS.A.,

INDUMETC. LTDA., ADIN, ADMINISTRACIÓN E INGENIE-

RIA C.LTDA y DESILUS.A., y entre otros aumentó su capital

suscrito de ciento nueve mil ochocientos cuarenta dólares de los

Estados Unidos de América a la suma de ochocientos ochenta mil

 



   átro de septiembre mil novecientos noventa y nueve, misma que

fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día veintisiete

de octubre de mil novecientos noventa y nueve, la compañía au-

mentó su capital social a la suma de un millón doscientos mil dóla-

res de los Estados Unidos de América; DOS.UNO.CINCO) Me-

diante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo
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del Cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el tres de

Agosto de dos mil, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil, el día doce de septiembre de dos mil, en cumpli-

miento a lo dispuesto en la Ley de Transformación Económica, la

compañía procedió a la conversación expresa de su capital social en

dólares de los Estados Unidos de América, y en la cual se estable-

ció el capital autorizado en la suma de dos millones cuatrocientos

mil dólares y el capital suscrito de un millón doscientos mil dólares

de los Estados Unidos de América.DOS. UNO. SEIS) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del

Cantón Guayaquil, abogado Humberto MoyaFlores, el veintiocho

de noviembre del año dos mil, misma que fue inscrita en el Regis-

tro Mercantil de Guayaquil, el día seis de abril del año dos mil uno,

la compañía procedió a la fijación del capital autorizado en la suma

de doce millones cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos

de América y aumentó su capital suscrito a seis millones doscientos

mil dólares de losEstados Unidos de América y la correspondiente

reforma parcial del Estatuto Social; DOS. UNO. SIETE) Median-

te escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del
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compañía reformó parcialmente su Estatuto Social; DOS. UNO.

OCHO) Mediante escritura pública autorizada ante el Notario Dé-

cimo Tercero Interino de Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo,

el dos de septiembre de dos mil dos, e inscrita en el Registro Mer-

cantil de Guayaquil con fecha trece de noviembre de dos mil dos, la

compañía aumentó su capital suscrito a doce millones cincuenta mil
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dólares de los Estados Unidos de América y reformó parcialmente

su Estatuto Social; DOS.UNO.NUEVE) Mediante escritura pública

otorgada ante la Notario Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil,

doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el veintitrés de julio del año

dos mil tres, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el día tres de octubre del año dos mil tres, la compañía

procedió a la fijación del capital autorizado en la suma de veinte

millones de dólares de los Estados Unidos de América y aumentó

su capital suscrito a trece millones ochocientos setenta y cinco mil

dólares de los Estados Unidos de América y la correspondiente re-

forma parcial del Estatuto Social; DOS.UNO.DIEZ) Mediante es-

critura pública otorgada ante la Notario Vigésimo Sexta del Cantón

Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el veintinueve

de septiembre del año dos mil cuatro, misma que fue inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el día seis de diciembre del año

dos mil cuatro, la compañía aumentó su capital suscrito dentro del

capital autorizado a quince millones ochocientos setenta y cinco

mil. dólares de los Estados Unidos de América y la correspondiente

reforma parcial del Estatuto Social; DOS.UNO.ONCE) Mediante
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   DOS. UNO. DOCE)La Junta General Universal y Extraor-

dinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el día veintiuno de

junio del dos mil cinco, resolvió la fusión por absorción de la com-

pañía TORRICONSAS.A., para tal efecto la Junta General Extra-

ordinaria de Accionistas, aprobó las bases de operación que regirán

la fusión por absorción, los balance generales finales, el consolida-

do; además resolvió aumentar su capital suscrito dentro del capital

autorizado en la suma de tres millones cuatrocientos mil dólares,

reformar parcialmente su Estatuto Social; y, autorizó al Gerente

General y al Vicepresidente Ejecutivo para que otorguen la presen-

te Escritura Pública a nombre de la compañía, conforme consta en

la copia certificada del Acta de Junta General que se anexa como

documento habilitante. DOS. DOS) ANTECEDENTES DE LA
COMPAÑIA TORRICONSA S.A.: DOS. DOS. UNO.- La so-

ciedadTORRICONSAS.A. se constituyó mediante Escritura Pú-

blica otorgada ante el Notario del Cantón Santa Elena, Abogado

José Zambrano Salmón, el día veintisiete de septiembre de mil no-

vecientos noventa y seis, la misma que se encuentra inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el día treinta y uno de octubre

del mismo año mil novecientos noventa y seis; DOS. DOS.

DOS.- Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Dé-

cimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte

Arboleda, el veinte de enero del año dos mil, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el cuatro de abril del mismo año,la com-

pañía elevó su capital social de doscientos dólares a ochocientos

y
A
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del año dos mil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

diez de noviembre del mismo año, la compañía en cumplimiento a

lo dispuesto en la Ley de Transformación Económica, procedió a la

conversación expresa de su capital social en dólares de los Estados

Unidos de América, y en la cual se estableció el capital autorizado

en la suma de un mil seiscientos dólares y el capital suscrito de

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; DOS.

DOS. CUATRO.- La Junta General Universal y Extraordinaria de

Accionistas de la compañía, celebrada el día veintiuno de junio de

dos mil cinco, resolvió la fusión por absorción con la compañía

IPAC S.A., pasando a ser esta última la absorbente, y, TORRI-

CONSAS.A., la absorbida. Para tal efecto la Junta General Extra-

ordinaria de Accionistas, aprobó las bases de operación que regirán

la fusión por absorción, el balance general final así domo el conso-

lidado; y, autorizó al Gerente General para que otorgue la presente

Escritura Pública a nombre de la compañía, conforme consta en la

copia certificada del Acta de Junta General que se anexa como do-

cumento habilitante. TERCERA: FUSION POR ABSORCION.-

Con estos antecedentes los señores Ingenieros Carlos Portales

Greene y Robert Pakuts Sahr, por los derechos que representan de

la compañía IPAC S.A., en sus calidades de Vicepresidente Ejecu-

tivo y Gerente General, en su orden; y, el señor Licenciado Javier

Oviedo Acosta, por los derechos que representa de la compañía

TORRICONSA S.A., en su calidad de Gerente General, quienes

 



    juniodedos mil cinco, declaran: UNO) Que, habiéndose aprobado

s-basés de fusión por absorción, IPAC S.A.absorbe a la compañía

TORRICONSAS.A.; DOS) Que, para que opere la fusión por ab-

sorción de TORRICONSAS.A., que es la compañía absorbida, se

disuelve, sin que por ello opere o sea precisasu liquidación; TRES)

Que como consecuencia de la fusión acordada la compañía absor-

bida TORRICONSA S.A. procede a traspasar a IPAC S.A. su pa-
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trimonio neto, es decir, la totalidad de sus activos y pasivos. La

compañía IPAC S.A. acepta el traspaso en bloque del patrimonio,

activos y pasivos que la compañía TORRICONSAS.A.realiza a $u

favor, y a partir de la inscripción de la presente Escritura Pública de

Fusión por "Absorción en el Registro Mercantil del Cantón Guaya-

quil, asume la obligación de pagar el pasivo de TORRICONSA

S.A., compañía absorbida, adquiriendo por tanto las responsabili-

dades propias de un liquidador respecto a los acreedores de la com-

pañía absorbida. CUATRO) Quelos activos tangibles e intangibles

tanto de la compañía absorbente IPAC $. A., como de la compañía

absorbida TORRICONSA S.A. se fúsionarán aplicando el valor

presente o neto en libros según los Balances de cada una de dichas

sociedades que se incorporan como documentos habilitantes de la

presente escritura pública; CINCO) Que La compañía absorbente,

IPACS.A., no aumenta su capital social propio como efecto de esta

fusión, por cuanto opera una confusión de sus calidades de acreedo-

ra y deudorade las acciones que ésta debería emitir como contra-

prestación del aporte que hace a su favor la compañía TORRI-

CONSA S.A. (compañía absorbida), en razón de que la única
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lance General Final de TORRICONSAS.A., y el Balance General

Consolidado de IPAC S.A. proyectado después de la fusión por ab-

sorción, cortados a la fecha anterior a la de celebración de la pre-

sente escritura pública de fusión por absorción. SIETE) Que las

accionistas de las compañías absorbente como absorbida no han
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ejercido su derecho de.retirarse de las sociedades por encontrarse

de acuerdo con la fusión por absorción resuelta y constante en este

instrumento público. OCHO) Que una vez perfeccionada la fusión

por absorción los actuales Administradores de la compañía IPAC

S.A. continúan en sus funciones; en cambio cesan en sus funciones

los Administradores y Comisario de la compañía TORRICONSA

S.A. CUARTA: TRASPASO DE DOMINIO DEL BIEN IN-

MUEBLE A VALOR NETO EN LIBROS A FAVOR DE IPAC

S.A..- CUATRO.UNO.- ANTECEDENTES.- La compañía 'TO-

RRICONSAS.A. es propietaria del Departamento signado con el

número Tres, ubicado en el Primer Piso del Edificio “Lisette

UNO”, edificado sobre el solar signado número seis, de la manza-

na ciento sesenta y tres (163) de la Ciudadela Lomas de Urdesa,

parroquia Urbana Tarqui de la ciudad de Guayaquil; departamento

al cual le corresponde la alícuota de condominio equivalente a trece

enteros once centésimos por ciento (13,11%) sobre el solar y más

bienes comunes y cuyos linderos y dimensiones son los siguientes:

Por el Norte, parte posterior del edificio, con terrenos municipales

con nueve metros; Por el Sur, Calle Panorama con ocho metros,

 



metros y área común de escaleras con un metro sesenta centíme-

 

ros, lo cual da un área de Ciento sesenta y cinco metros cuadrados

con cincuenta y ocho decímetros cuadrados (165,58 m2).- A este

departamento le corresponde el área de garaje número cinco (5)

cuya ubicación y linderos son los siguientes: Por el Norte.- Muro

limite del edificio con dos metros sesenta y cinco centímetros; Por
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el Sur, acceso vía pública con dos metros sesenta y cinco centíme-

tros; Por el Este; Garaje número Seis, correspondiente al departa-

mento número Dos, con seis metros veinte centímetros; y, Por el

Oeste, Garaje número Cuatro, correspondiente al departamento

Cuatro, con seis metros veinte centímetros, lo cual da un área de

dieciséis metros cuadrados con cuarenta y tres decímetros cuadra-

dos (16,43 m2). Inmueble codificado bajo el número catastral

municipal ochenta y ocho guión cero cero catorce guión cero

cero seis guión cero cero cero cero guión dos guión dos y Ficha

Registral Número setenta y siete mil ciento treinta y siete. La com-

pañía TORRICONSAS.A. adquirió el bien descrito anteriormente,

mediante Escritura Pública de Compraventa que realizó a su favor

la compañía INVERSIONES CORPUSCOS.A. celebrada ante la

Notario Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma

Plaza de García, el cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa

y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, de

fojas cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y cinco a cuarenta y

nueve mil seiscientos noventa y dos, número de inscripción dos

mil ciento treinta y siete del Registro de Propiedad y anotado bajo
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el número cuatro mil cuatrocientos sesenta y dof

seis de marzo de mil novecientos noventa y siete.

nado departamento por compraventa que a su favor

pañía INDUMET C. LTDA., según escritura pública otorgada el

veintinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante

la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, inscrita en el Registro de

la Propiedad de Guayaquil, el diecinueve de abril demil novecien-

tos noventa y cinco. La compañía METALMECANICA PROA-
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GRO cambio de denominación social a la de INDUMET C..

LTDA., mediante Escritura Pública celebrada ante la Notario Dé-

cimo Sexta de Guayaquil, abogada Melva Rodríguez de Verduga,

el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y ci1atro e inscrita

en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el dieciséis de no-

viembre de mil novecientos noventa y cuatro. La compañía Metal-.

mecánica Proagro C. LTDA.a su vez adquirió el dominio del in-

mueble antes señalado, porabsorción que realizará de la compañía

FAIMA, FABRICA DE IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS C.

LTDA. mediante escritura pública celebrada el treinta de julio de

mil novecientos noventa y tres, ante la Notaria Décimo Sexta de

Guayaquil, Abg. Melba Rodríguez de Verduga, e inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad de Guayaquil, el cuatro de febrero de mil no-

vecientos noventa y cuatro y su ampliación mediante escritura pú-

blica celebrada el dos de junio de mil novecientos noventa y cuatro,

ante la misma Notaria, e inscrita en el Registro de la Propiedad de

Guayaquil, el doce de septiembre de mil novecientos noventa y

cuatro. A su vez, la compañía FAIMA, FABRICA DE IMPLE-

MENTOS AGRÍCOLASC. LTDA.,adquirió el dominio delreferi-

 



  

  

 

  

ario por compraventa que a su favor otorgo la compa-

TARIA LISETTE C. LTDA., según escritura otorga-

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el

o de Guayaquil. e inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Guayaquil, el uno de marzo de mil novecientos ochenta y

nueve. La compañía INMOBILIARIA LISETTE C. LTDA., adqui-

rió el dominio del solar número seis de la manzanaciento sesentay

tres de la Ciudadela Lomas de Urdesa, por compraventa que a su

favor realizó la compañía URBANIZADORA DEL SALADOS.A.
 

- 10

11

12

13

14

ss
16

17

19

$

20

21

22

23

(URDESA), mediante escritura pública otorgada .el treinta de di-

ciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante Notario Vigésimo

Cuarto de Guayaquil, e ipdorit en el Registro de la Propiedad de
la Tc

Guayaquil, el veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta
0,AATAEICAAG 0

eS

y tres, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Nor-

 

 

te, terrenos municipales con veinte metros cuarenta y cuatro centí-

metros; Por el Sur, Calle Pública, sin número, con veinte metros

ochenta y un centímetros; por el Este solar número Siete con cua-

renta y seis metros cuarenta centímetros; y, Por el Oeste, solar nú-

mero Cinco con cuarenta y siete metros setenta centímetros, lo cual

da un área de solar de novecientos treinta y dos metros cuadrados

ochenta yseis decímetros cuadrados (932,86 m2), con un ancho de

vereda de un metro cuarenta centímetros. Sobre el solar antes des-

crito, la compañía INMOBILIARIA LISETTE C. LTDA., promo-

vió y construyó un edificio denominado LISETTE UNO queconsta

de planta baja con un departamento, y dos pisos altos, con dos de-

partamentos en el Primer piso y un departamento en el Segundo

Piso, sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal, según consta en

la escritura pública de Constitución al Régimen de Propiedad Hori-
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zontal, otorgada el veintiuno de enero de mil novg

seis, por el Notario Vigésimo Cuarto del cantón

crita en el Registro de la Propiedad el siete de.

año. En dicha escritura se encuentra protocolizada la

en Propiedad Horizontal otorgada el veintiocho de noviembre de

mil novecientos ochenta y cinco por la Muy Ilustre Municipalidad

de Guayaquil, mediante oficio número cero cero cuatro mil ciento

noventa y seis (ff 004196), el Cuadro de Alícuotas y los planos

aprobadospor la Municipalidad de Guayaquil. CUATRO.DOS)
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TRASPASO DEL DOMINIO DEL BIENPOR VIRTUD DE

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- El señor Licenciado Xavier

Oviedo Acosta, en su calidad de Gerente General, y por consiguien-

te representante legal de manera individual de la compañía TO-

RRICONSA S.A., dando cumplimiento a lo resuelto enla sesión

de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas cele-

brada el día veintiuno de junio del año dos mil cinco, declara de

manera especial y expresa, que como consecuencia de la fusión por

absorción contenida en este mismo instrumento, se transfiere a fa-

vor de la compañía absorbente, IPAC S. A., la plena y absoluta

propiedad, junto con todos los derechos reales que le corresponden

sobre el inmueble de su propiedad, descrito en el acápite CUA-

TRO.UNO queantecede. Esta transferencia se efectúa por el valor

presente o neto en libros, conforme lo aprobado por las Juntas Ge-

nerales tanto de la compañía absorbente como de la absorbida, cu-

yas copias certificadas se agregan como documentoshabilitantes de

esta escritura pública. CUATRO. TRES) ACEPTACIÓN DE LA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- De su parte, los señores

ingenieros Carlos Portales Greene y Robert Pakuts Sahr, por los

 



   eptaa favor de su representada eltraspaso de dicho inmuebleal

valor deneto en libros que se ha señalado, por virtud de la fusión

por absorción.- Asimismo declaran que no existiendo Reglamento

Interno de Copropiedad y hasta que proceda a su elaboración y

aprobación por los condóminos,al tenor del artículo once de la Ley

de Propiedad Horizontal, el Reglamento General de la Ley de Pro-
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piedad Horizontal hará las funciones de-aquel, mismo que declaran

estar plenamente impuestos de su contenido, por haber recibido una

copia del aludido Reglamento, así como conocen el valor de las ex-

pensas ordinarias y extraordinarias y las resoluciones generales de

la Asamblea de Copropietarios y demás órganos de la administra-

ción. QUINTA: ESTATUTO SOCIAL DE IPACS.A..- Los se-

ñores Ingenieros Carlos Portales Greene y Robert Pakuts Sahr, por

los derechos que representan de IPAC S.A., en sus calidades antes

invocadas, declaran que el Estatuto Social de la compañía sigue

vigente en todas y cada una de suspartes, conforme consta resuel-

to en la copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria

de Accionistas de la compañía del día veintiuno de junio de dos

mil cinco, que se anexa a la presente Escritura, con excepción del

aumento de capital, que consta en cláusula siguiente. SEXTA:

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DENTRO DEL LI-

MITE -DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PAR-

CIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes ex-

puestos los señores Ingenieros Carlos Portales Greene y Robert

Pakuts Sahr, por los derechos que representan de la compañía

o
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el día veintiuno de junio de dos mil cinco, cuya copia certificada

del acta queda incorporada como documento habilitante, expresa-

- mente declaran: UNO) Aumentadoel capital suscrito de la Compa-

ñía, dentro del limite de Capital Autorizado, en la suma de TRES

MILLONES CUATROCIENTOS MIL DE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3"400.000), de

manera tal, que el capital suscrito queda elevado y fijado en el valor

de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE

AMÉRICA,mediante la emisión de OCHOCIENTAS CINCUEN-

TA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor no-

minal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$

4,00) cada una; DOS) Bajo la solemnidad del juramento, que las

OCHOCIENTAS CINCUENTA MIL nuevas acciones emitidas con

motivo del aumento de capital suscrito, han sido integramente sus-

critas y pagadas en la totalidad de su valor conforme consta del Ac-

ta de Junta General antes referida, esto es: a) La compañía

BRANTFORD MANAGEMENT CORP. ha suscrito quinientas

diez mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro Dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 4.00) cada una, y las ha pagado

en la totalidad de su valor, en la cantidad de un millón novecientos

dieciséis mil doscientos cuarenta y un dólares con cincuenta y tres

centavos de dólares de los Estados Unidos. de América, mediante la

capitalización de. utilidades (reinversión) del ejercicio económico

 



  
  
   

2cuatro, y en la cantidad de ciento veinte y tres mil

Ancuenta y ocho dólares con cuarenta y siete centavos

delos Estados Unidos de América, mediante la capitali-

zación de parte de la cuenta reserva legal; y, b) La compañía LO-

WELL MANAGEMENT CORP. hasuscrito trescientas cuarenta

mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro Dólares de los Es-

tados Unidos de América (US$ 4.00) cada una, y las ha pagado en

la totalidad de su valor, en la cantidad de un millón doscientos se-

tenta y siete mil cuatrocientos noventay cuatro dólares con treinta

.
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y seis centavos de dólares de los Estados Unidos de América, me-

diante la capitalización de utilidades (reinversión) del ejercicio

económico del año dos mil cuatro, y en la cantidad de ochenta y

dos mil quinientos cinco dólares con sesenta. y cuatro centavos de

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la capitaliza-

ción de parte de la cuenta reserva legal; TRES) Reformados los

- numerales Cinco y Seis del Estatuto Social de la Compañía, de ma-

neraque dirán: “Cinco.- El Capital Autorizado de la compañía

es de VEINTE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTÁ-

DOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 20,000,000.00). El capital

suscrito de la Compañía es de DIECINUEVE MILLONES

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en cuatro

millones ochocientos dieciocho mil setecientos cincuenta accio-

nes ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro dó-

lares de los Estados Unidos de América cada una deellas. Seis.-

Las acciones serán ordinarias y nominativas; y,estarán nume-

radas de la 000001 a la 4,818,750, inclusive, y deberán ser fir-

madas por el Presidente o Vicepresidente Ejecutivo conjunta-

Pi
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3   DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los señores ingenieres—Carles

Portales Greene y Robert Pakuts Sahr, por los derechos que repre-

sentan de la compañía IPAC S.A., en su calidades antes señaladas,

declaran bajo juramento, que a la presente fecha su representada no

es contratista ni tiene obligaciones pendientes que cumplir para con

ninguna institución del Estado Ecuatoriano, y en especial para con
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el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CLAUSULA OC-

TAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a
esta Escritura Pública para que formen parte integrante de ella: A)

Nombramientos de los señores Ingeniero Carlos Portales Greene,

Ingeniero Robert Pakuts Sahr y Licenciado Javier Oviedo Acosta,

que acreditan sus personerías; B) Copias certificadas de las Actas

de Junta General Universal y Extraordinarias de Accionistas de las

compañías IPAC S.A. y TORRICONSA S.A., celebradas el día

veintiuno de junio de dos mil cinco; C) Balance General de IPAC

S.A., cortado al veintiuno de junio de dos mil cinco; D) Balance

General final de TORRICONSAS.A., cortado al veintiuno de junio

de dos mil cinco; E) Balance Consolidado; F) Demás documentos

de ley. TRANSITORIA: MANDATO.- Quedan ampliamente au-

torizados los abogados Luis Cascante Triviño, Oscar Manrique

Gómez y Wilson Irigoyen Blacio para que presenten, individual o

conjuntamente, todos los escritos y realicen todo lo necesario hasta |

el perfeccionamiento de los presentes actos societarios, inclusive

quedan expresamente autorizados los mencionados profesionales

para que presenten los testimonios de la Escritura Pública respecti-

 



 

 

   

 

f/su aprobación a la Superintendencia de Compañías, y

Ya inscripción de.la misma en el Registro Mercantil. Las

partes se autorizanparaque cualquiera de ellas o los abogados an-

tes señalados soliciten la' inscripción de la presente escritura en el

Registro de la Propiedad correspondiente.- Agregue usted, señor

Notario, las demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento

de la presente-escritura pública. ” Hasta aquí la minuta patrocina-

da por el abogado Luis Cascante Triviño, matrícula número seis

mil trescientos veinticuatro, que con los documentos que se agre-
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ga queda elevada a escritura pública.- Yo, el Notario Suplente,

doy fe que después de haber leídoen alta voz toda esta escritura

a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo la

Notaria en unsolo acto.

p. COMPAÑÍA IPACS.A.

R.U.C. No.0991344004001

477 DP
ING. CARLOS PORTALES GREENE
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

C.C. No.091318413-1

  
OBERT PAKUTS SAHR

GERENTE GENERAL

C. C. No.0926632746
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cinco, a las diez horas treinta minutos, en el local social de laxompáñteams

los accionistas «de la compañía de conformidad con lo dispuesto enel artículo
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente. Preside la sesión el
señor Ingeniero Carlos Portales Greene, Vicepresidente Ejecutivo de la
Compañía, facultado por lo dispuesto en el numeral cuarenta de los Estatutos

Sociales; y, actúa como Secretario, el Gerente General de la Compañía, señor

ingeniero Robert Pakuts Sahr. El Presidente dispone que el Secretario, cumpla

 

   
  

con lo dispuesto en los artículos ocho y nueve del Reglamento sobre Juntas:
Generales de Socios y Accionistas, y que proceda a dar lectura a la lista de
 asistentes. Secretario forma—et—expediente—que—habta—el—artícuto—————————

veintisiete del Reglamento sobre las Juntas Generales de Socios y Accionistas,

abriendo con la lista de asistentes, la constancia de las acciones que

representan, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden,

resultando que asisten las siguientes accionistas: La Compañía BRANTFORD

MANAGEMENT CORP., debidamente representada por su Presidente, el señor

Víctor Loaiza Castro, propietaria de Dos millones trescientas ochenta y un mil

doscientos cincuenta ( 2*381.250) acciones ordinarias y nominativas de cuatro

dólares cada una de ellas; y, la Compañía LOWELL MANAGEMENT CORP.,

debidamente representada por su Presidente, el señor Víctor Loaiza Castro,
propietaria de Un millón quinientos ochenta y siete mil quinientas ( 1'587.500)

acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares cada una de ellas. Los

accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de

la Compañía, que es de Quince millones ochocientos setenta y cinco mil
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 15'875.000.00), representado
en tres millones novecientos sesenta y ocho mil setecientas cincuenta acciones

ordinarias y nominativas de cuatro dólares cada una de ellas. Cada acción de

cuatro dólares da derecho a voto en proporción a su valor pagado. Los
accionistas presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta

General Universal de Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día,

sobre cuyos punto están también de acuerdo por unanimidad en tratar: UNO)
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PROYECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE
LA COMPAÑÍA TORRICONSA S.A. CON IPAC S.A.; DOS) CONOCER Y RESOLVER
SOBRE LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, BALANCES
GENERALES FINALES Y CONSOLIDADOS, Y DEMAS RESOLUCIONES A
ADOPTARSE PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE DICHA FUSION POR
ABSORCION; TRES) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL LIMITE DE
CAPITAL AUTORIZADO, SU MONTO Y FORMA DE PAGO; Y, REFORMA PARCIAL
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. El Presidente de la sesión dispone

 

 



 

- Ingeniero Robert Pakuts Sahr, quien manifiesta y explica a la Junta General Tos

diferentes argumentos de carácter estratégico y corporativo que justifican las
conveniencias para que en la actualidad se procure la unificación de la

compañía TORRICONSA S.A. como compañía “absorbida, con IPAC S.A. como
compañía absorbente, a través del proceso de fusión por absorción, por lo que,
mociona a la Junta este particular. Luego de las deliberaciones
correspondientes la Junta General resuelve: Uno.- Aprobar, por unanimidad,la
fusión por absorción entre IPAC S.A., como compañía absorbente, y
TORRICONSA S.A., como compañía absorbida, dejando aclarado que los

 

concedido por el Artículo 333 de la Ley de Compañías. Acto seguido una vez
aprobadala fusión por absorción, se pasa a tratar el segundo punto del orden
del día, y el Gerente General y propone que las bases de operación,

lineamientos y autorizaciones de ta fusión por absorción sean las siguientes: 1)
Que para que opere la fusión por absorción, la compañía TORRICONSA S.A.,

que es la compañía absorbida, se disuelva, sin que por ello opere o sea preciso

su liquidación. 2) Que como consecuencia de la fusión acordada la compañía

absorbida TORRICONSA S.A. procederá a traspasar a IPAC S.A. su patrimonio

neto, es decir, la totalidad de sus activos y pasivos. En consecuencia a partir

de la inscripción de la Escritura Pública de Fusión por Absorción en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil, la compañía IPAC S.A. adquirirá las
responsabilidades propias de un liquidador, respecto a los acreedores de
TORRICONSAS.A., compañía absorbida. 3) Los activos tangibles e intangibles

tanto de la compañía absorbente IPAC S. A., como de la compañía absorbida
TORRICONSAS.A. se fusionarán aplicando el valor presente o neto en libros
según los Balances de cada una de dichas sociedades; De entre los activos de

-_TORRICONSAS.A., en virtud de la fusión por absorción,seletraspasaráaIPAC—<
S. A. al valor PRESENTE o NETO EN LIBROS, de conformidad con el Balance”
General Final (antes de la fusión) de TORRICONSAS.A., el bien inmueble de
propiedad de la compañía TORRICONSA S.A. consistenteen el departamento
signado con el número 3, ubicado en el PrimerPiso del Edificio “Lisette UNO”,

edificado sobre el solar signado número 6, de la manzana cientosesenta y tres
(163) de la Ciudadela Lomas de Urdesa, parroquia Urbana Tarqui de la ciudad

de Guayaquil; departamento al cual léCorresponde la alícuota de condominio
equivalente a trece enteros once centésimos por ciento (13,11%) sobre el solar

y más bienes comunes del condominio, identificado en el Código Catastral

Municipal con el número 88-0014-006-0000-2-2. 4) La compañía absorbente,
IPAC S.A., no aumentará su capital social propio como efecto de esta fusión,

 

 

 

 



   su propio capital “social, consecuentemente no se producen cambtos—e

nómina de accionistas de IPAC S.A.. 5) En la escritura pública de fusión por

absorción se deberán agregar el Balance General de IPAC S. A. antes de la
- fusión, el Balance General Final de TORRICONSA S. A., y el Balance General
- Consolidado de IPAC S. A. proyectado después de la fusión por absorción,

cortados a la fecha anterior a la de celebración de la escritura pública de
a fusión por absorción. 6) Que realizados ajustes en el balance consolidado por

: la fusión, la compañía IPAC S.A., aumentaría su capital suscrito dentro de su
capital autorizado, en la suma de tres millones cuatrocientos mil dólares de los
Estados Unidos de Améri - : it ionistas d

IPAC S.A., emitiéndose por tanto las acciones ordinarias y mnominativas |

correspondientes. 7) Que una vez perfeccionada la fusión por absorción los
actuales Administradores de la compañía IPAC S.A. continuarían en sus
funciones; en cambio cesarán en sus funciones los Administradores y Comisario

de la compañía TORRICONSAS.A.; y, 8) Que la compañía IPAC S.A. se seguiría
rigiendo por su actual estatuto social luego de la fusión por absorción, con la
modificación del aumento de capital proyectado. Hecho lo anterior se pasa a
conocerel Balance General de IPAC S.A. antes de la fusión, el Balance General
Final de TORRICONSA S.A., y el Balance General Consolidado de IPAC S.A.,

proyectado después de la fusión por absorción, elaborados para el efecto. Una
vez conocido el segundo punto del orden del día, la Junta pasa a deliberar
sobre el mismo, tomando por unanimidad las resoluciones siguientes: Dos.-
Aprobar en su totalidad las bases de la fusión por absorción que realiza IPAC
S.A. de TORRICONSA S.A. conforme constan transcritas anteriormente en esta
Acta, y que fueron claramente expuestas por el señor Gerente General de la

Compañía; Tres.- Aprobar en su totalidad el balance general de la compañía
absorbente, el balance general final de la absorbida y el balance consolidado

se de IPAC S.A. proyectado después de la fusión, los mismos que cortados a la
fecha anterior a la de celebración de la escritura pública de fusión por
absorción, serán protocolizados en dicha escritura. A continuación se pasa a

tratar el tercer punto del orden del día, esto es conocer y resolver sobre el

aumento de capital suscrito de la Compañía dentro del capital autorizado, su
monto y forma de pago y el Presidente concede nuevamente la palabra al
Gerente General señor Ingeniero Robert Pakuts Sahr quien manifiesta que
habiéndose resuelto favorablemente la fusión por absorción y revisado los
estados financieros de la compañía, para gozar de varios beneficios, entre

ellos, los tributarios, se resolvió destinar la cantidad correspondiente a las

utilidades del ejercicio económico del año 2004 para la reinversión vía

 



  

 

    

aumento de capital, cantidad que es por la suma de tres

noventa y tres mil setecientos treinta y cinco 89/100 dólare

General adopte las resoluciones conducentes a la aprobación tel aumento de
capital. En tal virtud, prosigue el señor Gerente General, quien indica que
aumente el capital suscrito de la Compañía, dentro del limite preestablecido
de capital autorizado, en la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL

N DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$3,400,000.00),de manera
7 tal que el Capital suscrito quede aumentado y en consecuencia ascienda a la

suma de Diecinueve millones doscientos setenta y cinco mil Dólares de los
“o Estados Unidos de América; señalando que por virtud del aumento del capital

suscrito se emitan ochocientas. cincuenta mil (850.000) nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados

integramente suscritas por los accionistas de la Compañía en proporción a su
derecho de preferencia, y pagadas en la forma siguiente: En la suma de tres
millones ciento noventa y tres mil setecientos treinta y cinco 89/100 dólares
de los Estados Unidos de América (US$ 3.193.735.89) mediante la

capitalización de utilidades (reinversión) del ejercicio económico del año 2004
conforme consta de los balances y cuentas respectivas de la Compañía; y, en la
suma de doscientos seis mil doscientos sesenta y cuatro 11/100 dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 206.264.11), mediante la capitalización de

reserva legal; de manera tal que: a) La Compañía BRANTFORD MANAGEMENT

CORP.suscriba quinientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4.00) cada una, y las pague en

la totalidad de su valor en la forma señalada, esto es, en la cantidad de un
millón novecientos dieciséis mil doscientos cuarenta y un 53/100 dólares de los

Estados Unidos de América, mediante la capitalización de utilidades

(reinversión) del ejercicio económico del año 2004, y en la cantidad de ciento
veinte y tres mil setecientos cincuenta y ocho 47/100 dólares de los Estados
Unidos de América, mediante la capitalización de parte de la cuenta reserva
legal, conforme consta de los balances y cuentas respectivas de la Compañía;
y, b) La compañía LOWELL MANAGEMENT CORP. suscriba trescientas cuarenta

mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro Dólares de los Estados Unidos
de América (US$ 4.00) cada una, y las pague en la totalidad de su valor en la

forma señalada, esto es, en la cantidad de un millón doscientos setenta y siete

mil cuatrocientos noventa y cuatro 36/100 dólares de los Estados Unidos de

América, mediante la capitalización de utilidades (reinversión) del ejercicio
económico del año 2004, y en la cantidad de ochenta y dos mil quinientos

cinco 64/100 dólares de los Estados Unidos de América, mediante la

capitalización de parte de la cuenta reserva legal, conforme consta de los
balances y cuentas respectivas de la Compañía. Luego de esta exposición del
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señor Gerente General, mociona que la Junta General apruebe ef

capital suscrito dentro del limite de capital autorizado de la Mé
monto y forma de pago, en los términos expuestos. Acto seguiilygs

conocer y resolver sobre la reforma parcial de los Estatutos y
Compañía, conforme se resuelva el aumento de capital anterior, indice
señor Gerente General que como consecuencia del aumento de capital suscrito
dentro del limite de capital autorizado, se deberán adoptar las resoluciones
pertinentes, de manera fundamental reformar los numerales Cinco y Seis del

Estatuto Social de la Compañía, por lo que, mociona y solicita que la Junta

General apruebe este punto. Luego de las deliberaciones correspondientes, la

Junta General resuelve por unanimidad de votos de la sala, lo siguiente:
Cuatro) Aumentar el capital suscrito de la Compañía, dentro del limite
preestablecido de capital autorizado, en la suma de TRES MILLONES
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US;

el valor de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de OCHOCIENTAS
CINCUENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal

de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4,00) cada una,las
mismas que son pagadas en la forma propuesta por el Gerente General, es
decir: En la suma de tres millones ciento noventa y tres mil setecientos treinta

y cinco 89/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3.193.735.89)
mediante la capitalización de utilidades (reinversión) del ejercicio económico
del año 2004; y, en la suma de doscientos seis mil doscientos sesenta y cuatro
11/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 206.264.11) mediante
la capitalización de reserva legal, conforme consta de los balances y cuentas

respectivas de la Compañía, y suscritas por los accionistas de la siguiente

manera: a) La compañía BRANTFORD MANAGEMENT CORP. suscribe quinientas

diez mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro Dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 4.00) cada una, y las mismas que paga en la cantidad
de un millón novecientos dieciséis mil doscientos cuarenta y un 53/100 dólares
de los Estados Unidos de América, mediante la capitalización de utilidades

(reinversión) del ejercicio económico del año 2004, y en la cantidad de ciento
veinte y tres mil setecientos cincuenta y ocho 47/100 dólares de los Estados
Unidos de América, mediante la capitalización de parte de la cuenta reserva
legal, y que sumadasa las dos millones trescientos ochenta y un mil doscientos
cincuenta acciones que actualmente posee, le totalizan dos millones

ochocientos noventa y un mil doscientos cincuenta acciones del capital
suscrito de la compañía, ordinarias y nominativas de cuatro dólares de los

Estados Unidos de América cada una de ellas; y, b) La compañía LOWELL
MANAGEMENT CORP. suscribe trescientas cuarenta mil acciones ordinarias y

nominativas de cuatro Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4.00)
cada una, y las mismas que paga en la cantidad de un millón doscientos
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Estados Unidos de América, mediante la capitalización
(reinversión) del ejercicio económico del año 2004, y en li

América, mediante la capitalización de parte de la cuenta reserva legal, y que

sumadasa las un millón quinientos ochenta y siete mil quinientas acciones que
actualmente posee, le totalizan un millón novecientos veinte y siete mil
quinientas acciones del capital suscrito de la compañía, ordinarias y
nominativas de cuatro Dólares de los Estados Unidos de América cada una de
ellas; Cinco) Reformar los numerales Cinco y Seis del Estatuto Social de la
Compañía, de manera que dirán: “5.- El Capital Autorizado de la compañía es
de VEINTE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US
$ 20,000,000.00). El capital suscrito de la Compañía es de DIECINUEVE
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un valor

nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una de
ellas. 6.- Las acciones serán ordinarias y nominativas; y, estarán numeradas
de la 000001 a la 4,818,750, inclusive, y deberán ser firmadas por el

Presidente o Vicepresidente Ejecutivo conjuntamente con el Gerente
General.”; y, Seis) Autorizar al Presidente o Vicepresidente Ejecutivo para

que conjuntamente con el Gerente General de la compañía, o quienes

legalmente los subroguen, comparezcan a la celebración y otorgamiento de la

escritura pública contentiva de los actos societarios aprobados por esta Junta

General, y realicen todas las gestiones que correspondan para su legal
perfeccionamiento. No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente concede
un momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual,

se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin
observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las once horas treinta

minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes.- f)
Ing. Carlos Portales Greene, Vicepresidente Ejecutivo-Presidente de la Junta ; f) Ing.
Robert Pakuts Sahr, Gerente General-Secretario; p. BRANTFORD MANAGEMENT

CORP., f) Víctor Loaiza Castro, Presidente; y, p. LOWELL MANAGEMENT CORP,, f)

Victor Loaiza Castro, Presidente.
Certifico que la presente es fiel copia de su original que consta en Libro de Actas de la

compañía IPAC S.A.
Guayaquil, 21 de Junio de 2.005

   
. Robert Pakuts Sahr

Gerente General-Secretario
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10.930, del Registro Mercantil del .004,'al margen de la
inscripción  respectiva.- Guayaqu e Noviembre del
dos mil cuatro,-

- ¿e

NS

     

   
”

   

DEL CANTONGUAYAQUIL 00360 18

  

 

OROEN: 1327384
LEOAL: MONICA ALCIVAR
AMANUENSE; CARLOSLUCIN
COMPUTO; CARLOS LUCIEN
ANOTACION/RAZON: ANCIEL NEIRA D.
REVISADO POR:

 



€juayaquil, 14 de Octubre del 2004

Señor Ingeniero

ROBERT FRANZ PAKUTSSAHR
Ciudad

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner ch su conocimiento que el Direotomo de la Compañía IPAC S.A., en sosión
: celebradael día de hoy, resolvió elegirlo a usted comio GERENTE GENERAL de la Compañía,
C Por e) periodo de DOS AÑOS, Rocmplaza en sus funciones al señor Ing. Fabio Moreno Charme.

Enel ejercicio de susfunciones ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía cn forma individual. Tendrá todas las atribuciones que sean inherentes +asu cargo de

 

Escritura Pública de Fusión otorzadaanteto elNotaria Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil,
Abogado llumberto Moya Florcs, el 1 de septiembré de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil

- del Cantón Guayaquil, e)deDiciembre del mismo año.

   
PRESIDENTEWDE!, DIRECTORIO

( ' Declaro que acepto el nombramicnio que antecede, y que me> he posesionadoen esta fecha

Guayaquil, 14 de Octubre del 2004.

 

assporte No. 94784727
A Av, Y,eopoldo Carrera No. 124, Los Olivos Guayaquil.

= Nacionalidad Chilena 
 



  
formalmente instalada la sesión de Junta General de Acgionistasparz
los puntos del Orden del Día que la motiva. De inmediato pasaan tere

_ primer punto del orden del día y concede la palabra al Gerente General señor
Ingeniero Robert Pakuts Sahr, quien manifiesta y explica a la Junta GeneraTTos

diferentes argumentos de carácter estratégico y corporativo que justifican las

conveniencias para que en la actualidad se procure la unificación de la
compañía TORRICONSA S.A. como compañía “absorbida, con IPAC S.A. como
compañía absorbente, a través del proceso de fusión por absorción, porlo que,
mociona a la Junta este particular. Luego de las deliberaciones

- correspondientes la Junta General resuelve: Uno.- Aprobar, por unanimidad, la

fusión por absorción entre IPAC S.A., como compañía absorbente, y
TORRICONSA S.A., como compañía absorbida, dejando aclarado que los

¡onist ' le | =:

concedido por el Artículo 333 de la Ley de Compañías. Acto seguido una vez
aprobada la fusión por absorción, se pasa a tratar el segundo punto del orden

del día, y el Gerente General y propone que las bases de operación,

lineamientos y autorizaciones de la fusión por absorción sean las siguientes: 1)

Que para que opere la fusión por absorción, la compañía TORRICONSAS.A.,
que es la compañía absorbida, se disuelva, sin que por ello opere o sea preciso

su liquidación. 2) Que como consecuencia de la fusión acordada la compañía

absorbida TORRICONSA S.A. procederá a traspasar a IPAC S.A. su patrimonio

neto, es decir, la totalidad de sus activos y pasivos. En consecuencia a partir

de la inscripción de la Escritura Pública de Fusión por Absorción en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil, la compañía IPAC S.A. adquirirá las
responsabilidades propias de un liquidador, respecto a los acreedores de

TORRICONSA S.A., compañía absorbida. 3) Los activos tangibles e intangibles

tanto de la compañía absorbente IPAC S. A., como de la compañía absorbida
TORRICONSAS.A. se fusionarán aplicando el valor presente o neto en libros

según los Balances de cada una de dichas sociedades; De entre los activos de

-——TORRICONSAS.A., en virtud de la fusión por absorción,seletraspasaráaIPAC—<
> S. A. al valor PRESENTE o NETO EN LIBROS, de conformidadelBalance”

General Final (antes de la fusión) de TORRICONSA S.A., el bien inmueble de
propiedad de la compañía TORRICONSA S.A. consistente en el departamento
signado con el número 3, ubicado en el PrimerPiso del Edificio“Lisette UNO”,””'
edificado sobre el solar signado número 6, de la manzanaciento sesenta y tres

(163) de la Ciudadela Lomas de Urdesa, parroquia Urbana Tarqui de la ciudad
de Guayaquil; departamento al cual lecorresponde la alícuota de condominio

equivalente a trece enteros once centésimos por ciento (13,11%) sobre el solar

y más bienes comunes del condominio, identificado en el Código Catastral

Municipal con el número 88-0014-006-0000-2-2. 4) La compañía absorbente,

IPAC S.A., no aumentará su capital social propio como efecto de esta fusión,

 

 



 

Señor Ingeniero.
CARLOS PORTALES GREENE
Ciudad.

 

:-« De mis consideraciones:

. Cúmpleme poner en su conocimiento que el Directorio de la Compañía IPAC S.A., en sesión
z celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo a usted-como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de

la sociedad, por el período de UN AÑO.

En el ejercicio de sus funciones ejercerá “usted la representación legal, judicial y
extrajudicialmente de la compañíade manera individual,sio limitación a excepción de aquellas

 

Estatuto Social delaCompañía, que consta 'en la Escritura Publica Fusión otorgadaante el
Notario Trigésimo Octavo del: Cantón “Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 1 de
Septiembre de 1995 e inscrita enel Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Diciembre
del mismo año.

Atentamente,

 

    

 

. ROBERT PAKUTS SAHR
SECRETARIO DEL DIRECTORIO.

Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y que me he posesionado en esta fecha.-
Guayaquil 25 Enero del 2005

o HZLD

ING. CARLOS PORT. GREENE
C.I. 091318413-1

Calle Panorama 406, lómas de Urdesa
Nacionalidad Chi

   

  

 



REGISTRO MERCANTIL
CANTONGUAYAQUIL  

1-. En la .presente fecha queda inscrito el
nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO,
de la Compañía IPAC S.A., a favor de CARLOS
PORTALES GREENE, a foja 24.049, Registro
Mercantil número 4.200, Repertorio número 7.643.-
Guayaquil, siete de Marzo del dos milcinco.-  
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DELEGADA

ORDEN:132034
LEGAL:ANGELAGUILAR
AMANUENSE:ANGELNEIRA
COMPUTO:ANGELNEIRA
ANOTACION-RAZON: OFIRNAZARENO

“De conform'dad con el numeral $ del articulo 18 de la Ley
Notarial reformada por Letruto Sup-cmo número 2386 de

marzo 31 de 1978, pub'icadá en cl Registro Oficial Ng 564 del 12 de abril de 1978, DOY, FE que la fotocopia preco»

«dente que consta de MM afOjas, €s exacta ef
«documento Original que jambién ¿q mé exhíbe-Cúantla:
Indotérminada, -Guayaquil,

0 9 MAR 2005

 

   Virgilio Jerrio Acemzo
Notario Decimoterncero

Guayaquil

   

 
 

  



 

  
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCI
COMPAÑÍA TORRICONSA S.A. CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2.005 N

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de Junio del dos mil cinco, a las
nueve horas, en el local social de la compañía, se reúnen los accionistas de la

compañía TORRICONSAS.A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías. Actúa como Presidente Ad-Hoc, por ausencia del titular el señor Víctor
Loaiza Castro y como Secretario el Gerente General Licenciado Javier Oviedo Acosta.

El Presidente ordena se tomelista de los asistentes con la constancia de las acciones

representadas, resultando que asiste la única accionista la compañía IPAC S.A.,

debidamente representada por su Gerente General Ingeniero Robert Pakuts Sahr,
propietaria de ochocientas (800) acciones iguales e indivisibles de un dólar (US$ 1,00)

de los Estados Unidos de América, cada una, que representa la totalidad del capital
 

de la compañía.
General Universal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: UNO) CONOCER Y RESOLVER
SOBRE EL PROYECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA TORRICONSA
S.A. CON LA COMPAÑIA IPAC S.A.; DOS) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS BASES DE
OPERACIÓN DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, BALANCES GENERALES FINALES Y
CONSOLIDADOS, Y DEMAS RESOLUCIONES A ADOPTARSE PARA LA IMPLEMENTACIÓN
Y EJECUCIÓN DE DICHA FUSION POR ABSORCION.El Presidente de la sesión dispone

que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las

demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, declara formalmente

instalada la sesión de Junta General de Accionistas, para tratar los puntos del Orden

del Día que la motiva. De inmediato pasa a tratar el primer punto del orden del día y

concede la palabra al Gerente General señor Licenciado Javier Oviedo Acosta, quien

manifiesta y explica a la Junta General los diferentes argumentos de carácter
estratégico y corporativo que justifican las conveniencias para que en la actualidad

se procure la unificación de TORRICONSA S.A. como compañía absorbida, con IPAC
S.A. como compañía absorbente, a través del proceso de fusión por absorción, porlo
que, mociona a la Junta este particular. Luego de las deliberaciones correspondientes

la Junta General resuelve: Uno.- Aprobar, por unanimidad, la fusión por absorción

entre IPAC S.A., como compañía absorbente, y TORRICONSA S.A., como compañía
absorbida, dejando aclarado que la accionista no hace uso de su derecho se separarse

de la compañía, concedido por el Artículo 333 de la Ley de Compañías. Acto seguido
una vez aprobada la fusión por absorción, se pasa a tratar el segundo punto del
orden del día, y el Gerente General y propone que las bases de operación,
lineamientos y autorizaciones de la fusión por absorción sean las siguientes: 1) Que

para que opere la fusión por absorción, la compañía TORRICONSA S.A., que es la
compañía absorbida, se disuelva, sin que por ello opere o sea preciso su liquidación.

2) Que como consecuencia de la fusión acordada la compañía absorbida TORRICONSA

S.A. procederá a traspasar a IPAC S.A. su patrimonio neto, es decir, la totalidad de
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intangibles tanto de la compañía absorbente IPAC S. A., como de la compañía
absorbida TORRICONSA S.A. se fusionarán aplicando el valor presente o neto en libros
según los Balances de cada una de dichas sociedades; De entre los activos de

TORRICONSA S.A., en virtud de la fusión por absorción, se le traspasará a IPACS.A.al
valor PRESENTE o NETO EN LIBROS, de conformidad con el Balance General Final

(antes de la fusión) de TORRICONSA S.A., el bien inmueble de propiedad de ta
compañía TORRICONSAS.A. consistente en el departamento signado con el número 3,

ubicado en el Primer Piso del Edificio “Lisette UNO”, edificado sobre el solar signado
número 6, de la manzana ciento sesenta y tres (163) de la Ciudadela Lomas de

Urdesa, parroquia Urbana Tarquide la ciudad de Guayaquil departamento al cual le

 

por ciento (13, 11%) sobre el solar y másss bienes comunes del condominio, identificado
en el Código Catastral Municipal con el número 88-0014-006-0000-2-2. 4) La compañía

absorbente, IPAC S.A., no aumentará su capital social propio como efecto de esta

fusión, por cuanto opera una confusión de sus calidades de acreedora y deudora de
las acciones que ésta debería emitir como contraprestación del aporte que hace a su
favor la compañía TORRICONSA (compañía absorbida), en razón de que la única
accionista de la compañía absorbida TORRICONSA S.A., es la compañía absorbente

IPAC S.A., por tanto no procede que esta última reciba acciones de su propio capital
social, consecuentemente no se producen cambios en la nómina de accionistas de
IPAC S.A.. 5) En la escritura pública de fusión por absorción se deberán agregar el
Balance General de IPAC S. A. antes de ta fusión, el Balance General Final de
TORRICONSA S. A., y el Balance General Consolidado de IPAC S. A. proyectado
después de la fusión por absorción, cortados a la fecha anterior a la de celebración
de la escritura pública de fusión por absorción. 6) Que realizados ajustes en el
balance consolidado por la fusión, la compañía IPAC S.A., aumentaría su capital
suscrito dentro de su capital autorizado. 7) Que una vez perfeccionada la fusión por
absorción los actuales Administradores de la compañía IPAC S.A. continuarían en sus

funciones; en cambio cesarán en sus funciones los Administradores y Comisario de la

compañía TORRICONSAS.A.; y, 8) Que la compañía IPAC S.A. se seguiría rigiendo por
su actual estatuto social luego de la fusión por absorción, con la modificación del

aumento de capital proyectado. Hecho lo anterior se pasa a conocer el Balance
General de IPAC S.A. antes de la fusión, el Balance General Final de TORRICONSA

S.A., y el Balance General Consolidado de IPAC S.A., proyectado después de la fusión
por absorción, elaborados para el efecto. Una vez conocido el segundo punto del
orden del día, la Junta pasa a deliberar sobre el mismo, tomando por unanimidad las

resoluciones siguientes: Dos.- Aprobar en su totalidad las bases de la fusión por

absorción que realiza IPAC S.A. de TORRICONSA S.A. conforme constan transcritas

anteriormente en esta Acta, y que fueron claramente expuestas por el señor Gerente

 



   compañía absorbente, el balance general final de la absorbi ss
consolidado de IPAC S.A. proyectado despuésdela fusión, los mismos queCortado a

la fecha anterior a la de celebración de la escritura pública de fusión por absorción,
serán protocolizados junto al balance consolidado. Cuatro.- Finalmente la Junta
General acuerda por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía o a
quien legalmente lo subrogue, para que suscriba y otorgue la escritura pública de
fusión por absorción, así como procure su aprobación por parte de la
Superintendencia de Compañías y posterior inscripción en el Registro Mercantil. No
habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para
la elaboración de la presenta acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es

conocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la
sesión siendo las diez horas de la misma fecha, firmando para constancia todos los

presentes. P. IPAC S.A, Ing. Robert Pakuts Sahr, Gerente General; f) Sr. Víctor Loaiza
Castro, Presidente Ad-Hoc; f) Licenciado Javier Oviedo Acosta;Gerente

Secretario.

 

Certifico que la presenta acta es copia fiel de su original.
Guayaquil 21, de junte del 2005

 

  

 

Lic. Javier Acosta

 



Guayaquil, 23 de Enero del 2001

Licenciado

JAVIER OVIEDO ACOSTA
Ciudad.

De mis consideraciones:

 

Cúmpleme poner en su conocimiento, qué la Junta Universal de Accionistas de la ( Ompañía
TORRICONSAS.A., en sesión celebrada el día 22 de Enero del 2001, resolvió elegir a Ud..
GERENTE GENERAL de la Sociedad por un periodo de 5 años.  '

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la representación legal.judicial t extra judicial de la
compañía y las demás atribuciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdoa lo
dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía.

27 de iembre de 1996 en la ciudad de Santa Elena,

ante el Notario Único del Cantón Ab. José Zambrano Salom y se inscribió en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el31 de octubre de 1996. La compañía reformó sus Estatutos por
Escritura Pública otorgada el14 de Agosto del 2000, ante elNotario Ab. NelsonGustavo
Cañarte Arboleda, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Noviembre del 2000.

 

Ud. es el segundo Gerente General y reemplaza en su cargo al Señor Victor Loaiza Castro.
ma
«+

Muy t

AGUSTÍN I BELLONI
Presidente la Vunta

 

Nacionalidad: Ecuatoriano
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IPAC S.A.
BALANCE GENERAL
AL 21/JUNI0/2005

ACTIVO
ACTIVOS CORRIENTES
CAJA Y BANCOS
INVERSIONES TEMPORALES

DOCUMENTOS YCUENTAS POR COBRAR
CUNTAS POR COBRAR COMERCIALES
PROV. PARA CUENTAS DE DUDOSA COBRANZA
OTRAS CUENTAS POR COBRAR

INVENTARIOS
INVENTARIOS
MATERIALES Y SUMINISTROS
EN TRANSITO
MERCADERIAS

GASTOS PAGADOS PORANTICIPADO
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

INVERSIONES PERMANENTES

ACTIVO FIJO
TERRENOS
EDIFICIOS
INSTALACIONES
MAQUINARIAS YEQUIPOS
MUEBLES YENSERES
VEHÍCULOS
DEPRECIACIONACUMULADA

OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVO

PASIVO
PASIVOS CORRIENTES
OBLIGACIONES BANCARIAS

DOCUMENTOS YCUENTAS PORPAGAR
DOCUMENTOS POR PAGAR
PROVEEDORES
CUENTAS POR PAGAR YOTRAS

GASTOS ACUMULADOS
BENEFICIOS SOCIALES
INTERESES COMISIONES YOTROS

TOTAL PASIVOS CORRIENTES

PROV.PARA JUBIL.PATRONAL EINDEMNIZ.

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
CAPITAL SOCIAL
AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE
RESERVA LEGAL
UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS
UTILIDAD DEL EJERCICIO
SUPERAVITREVALUACION INVERSIONACCIONES
TOTAL PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS

TOTAL PASIVO YPATRIMONIO

a * rom Ad

  
Ang. soberi 3extos

Y GERENTE GENERA
IPAC $, 6%

a A
bs

vo

APTO

 

10,243,960.14
273,433.89
936,791.34

12,795,409.49
478,927.00

7,038,523. 74
17,976.36

188,415.71
34,567, 101.82

2,579,984.22

1,810,100.33
3,713,299.49

52,761.79
3,980,134.37
491,921.93
160,036.09

4,536,849.75

10,724.85

42,831,215.14

17,300,000.00

314.98
295,830.75
311,156.71

60,270.09
209,541.05

18,177,113.58

234,396.07

15,875,000.00
3,400, 000.00
164,549.95
722,139.22

3,198,923.92
1,119,092.40

24,419,705.49

42,831,215.14
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GERENTE GEN

TORRICONSA

AL 21/06/2005

Código de Cta. Descripcion de la cuenta

111000 ACTIVO DISPONIBLE
111001 Caja General
112300 DEUDORES VARIOS
112303 IPAC S.A.
120000 TRANSITORIO
120003 Impuestos Retenidos
120004 iva pagado a proveedores
143000 ACTIVO FIJO
143001 Edificios
143002 Muebles y Enseres

TOTAL ACTIVO

143100 DEPRECIACION ACUMULADA
143101 Depreciacion acumulada edificios
143102 Muebles y Enseres

250000 PATRIMONIO
251000 Capital Social
252000 Reserva Legal
253000 Utilidades no distribuidas
253200 Reserva de Capital

TOTAL PASIVO + CAPITAL

LCDO. JAVIER

 

 

 

 

 

Subtotales

51.42
51.42

625.80
625.80

551.79
87.00

464.79
31,488.80

31,063.08
425.72

32,717.81

10,937.90

10,877.58
60.32

10,937.90

21,779.91

800.00
68.60

(5,299.52)
26,210.83

21,779.91

32,717.81

AM> de Masiese. :
OÚ

ING.LUISA PAREDES DE MAYORGA
CONTADORA GENERAL

 





  



IPACS-A::: £
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO

AL 21/JUNIO0/2005

 

ACTIVO
ACTIVOS CORRIENTES
CAJA YBANCOS
INVERSIONES TEMPORALES

DOCUMENTOS YCUENTAS POR COBRAR
CUNTAS POR COBRAR COMERCIALES 10,243,960.14
PROV. PARA CUENTAS DE DUDOSA COBRANZA 273,433.89
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 937,343.13

INVENTARIOS
INVENTARIOS 12,795,409.49
MATERIALES Y SUMINISTROS 478,927.00
EN TRANSITO 7,038,523.74
MERCADERIAS 17,976.36

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 188,415.71
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 34,567, 705.03

INVERSIONES PERMANENTES 2,558,204.31

ACTIVO FIJO
TERRENOS 1,810,100.33
EDIFICIOS 3,735,484.99
INSTALACIONES 52,761.79
MAQUINARIAS YEQUIPOS 3,980,134.37
MUEBLES Y ENSERES 492,287.33
VEHICULOS 160,036.09
DEPRECIACION ACUMULADA 4,536,849.75

OTROS ACTIVOS 10,724.85

TOTAL ACTIVO 42, 830,589.34

PASIVO
PASIVOS CORRIENTES
OBLIGACIONES BANCARIAS 17,300,000.00

DOCUMENTOS YCUENTAS POR PAGAR
DOCUMENTOS POR PAGAR 314.98
PROVEEDORES 295,830.75
CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 310,530.91

GASTOS ACUMULADOS
BENEFICIOS SOCIALES 60,270.09
INTERESES COMISIONES Y OTROS 209,541.05

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 18,176,487.78

PROV.PARA JUBIL.PATRONAL E INDEMNIZ. 234,396.07

PATRIMONIO DE LOSACCIONISTAS
CAPITAL SOCIAL 15,875,000.00
AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE 3,400,000.00
RESERVA LEGAL 164,549.95
UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 722,139.22
UTILIDAD DEL EJERCICIO 3,138,923.92
SUPERAVITREVALUACION INVERSION ACCIONES 1,119,092.40
TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 24,419,705.49

TOTAL PASIVO YPATRIMONIO 42,830,589.34  
   g. Fobert takuis zahr

GERENTE GENERAL
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Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón

Parroquia: Tarqui

Ubicación:

Tipo de Predio: Urbano

 

  

  

 

"Fecha de Apertura: jueves, 05 de mayo de 2005

Ciudadela Urdesa Lomas
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2 RENIe ¿ES: AN

Libro MO Acto Némero y fecha de inscripción. 1e a 4

Propiedades E El Compraventa — 2,344 41995 6,071
: Y Compraventa 2,137 06/03/1997 - 249,665
 

    

  

63,071 -.-FolioFinal; >

$317

egresoo4 '

 

6311200
aga ES
    

  

 

b.- Apellidos, Nombres y DsA ”
Papel ' * Estade Civ Domicillo:

Comprador Guayaquil

Vendedor Guayaquil

2/ 2 Compraventa
Inscrito el : jueves, 06 de marzo de 1997

Tomo: 97 /1997
Folio Inicial: 49,665 - Folio Final: 49,692
Número de Inscripción: 2,137

Número de Repertorio: 4,462

Oficina donde se guarda el original:Notaría Décimo Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 04-dic-96

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
o

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domicilio:
Comprador 09-91369600Torriconsa S A Guayaquil

Vendedor 99-07005623001 Inversiones Corpusco S A Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Certificación impresa por: EBLACIO Ficha Registral: 77137 Página: 1 de 2

 



Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

 

 

  
 

 

 
 

 

Propiedades 2384 19-abr-1995 63071 63112
oz

Y «> TON NTOS CERTIFICADOS:
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de E fl 2
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0 y os He lentos Re que constan en esta Ficha son los únicosqueserefierenalpredio que se certifica. |

E, Sa SN ul mendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.
2 0 .
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EBLACIO
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El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.
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Guayaquil, Junio 03 del 2005.

 

Señores

TORRICONSA

Ciudad.

Por medio de la presente certifico a ustedes que se encuentran hasta el mes
Í imiento del

 

CondominioLisette.

Atentamente,

ECON ELIAS ACHI HALL

C.C. 0912558806

ADMINISTRADOR CONDOMINIO LISETTE
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Registro Oficial N*270  --
TU

No, 1229

Jamil Mahuad Witt

PRESIDENTE CONSTITUCIONALDELA

a «REPUBLICA. :

Considerando: a

Que por Decreto Ley de Emergencia No. 08 de 11 de marzo
de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de
pos mien,mesy elo, se expidió la Ley de Própiciod

. Horizontal; * TC. E Be E AR

Que AReglamentoGeneral dela Ley de.» Propiedad.'
* Horizontal expedidotiediante Decreto Ejecutivo1708 del5.,

: de agosto de 1998, publicado en.el Suplemento del Registro ...
- Oficial 378 del 7 de los mismos, no.coniemplenormas
acordes a la realidad actual; E

Que es necesario que en las disposiciones de propiedad .
horizontal se hagan constar normas particulares sobre el .
sector comercial, porque las quése aplican porala vivienda.
son insuficientes;

Que el vigente Reglamento General contiene disposiciones
, contrarias a principios universales de propiedadhorizontal,

Que el último inciso del artículo 11 del Reglamento
+ > .comtradios los artículos 13 y 15 de la Ley de Propiedad .

MA

Horizontal porque establece otra vía para demandar. 2 los.
copropietarios morosos;

- Que es indispensable dictar un' reglamento que supla las
falencias existerites y sobre todo que contemple aspectos
básicos como la valoración de los inmuebles para efectos de

minorías; y para que esa Leypueda tener aplicación actual,

 

- En caso-que el inmueble constituido en condominio 6
declarado.enpropiedad horizontal e constituido por_un

 

* las expensas comunales; que garantice la participación de las...

En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 5
del artículo 171 de la Constitución Política de la República,

A Decreta:

Expedi) |el siguiente: REGLAMENTO GENERAL DE LA
- LEY DE PRO. IEDAD HORIZONTAL.

CAPITULO1

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 1: OBJETO.-
General tiene por objeto establecer los principios y normas
que deben regir para todos los inmuebles cuyo dominio

estuviera constituido en condominio o declarado en régimen

de propiedad horizontal. 2

ARTICULO 2: AMBITO GENERAL” DE LAS
RELACIONES DE COPROPIEDAD:- Todos los

inmuebles_ declarados bajo el régi de propiedad

horizontal o)constituidos en condominio /deberán cumplir los *
A

requisitos contemplados en la Ley' de Propiedad Horizontal,
este Reglamento General y los reglamentos internos que se

. .» ., É 3 .. ..

dicten para su administración, Uso, conservación, reparación,

El presente. Reglamento

Í

jolación 63 cumplimiento delo establecíi

“aqubestablecidas obligan a todoslos inmuebles constitisidos - *
“o quese constituyereri en condominio o seandeclarádoso se

' declararen en propiedad horizontal, porló tanto, son de:
obligatorio cumplimiento para todos los titulares de dominio
de uspiso, departamentoo local comercial, así como para los
cesionarios, usuarios, acreedores anticréticos, arrendatarios y,

*: en general,e
cualquiera de los derechos reales.- -

     

  

a i lo, setán
os daflos ocasionados pur 5ia

en la Ley de .
Propiedad Horizoittal, en el presente Regl toGeneral y
en el reglamento interno que cada condominio dictepara su
administración, conservación y mejoramiento. .

* ARTICULO 4: DETERMINÁCION DEL INMUEBLE ¡
POR SUNATURALEZA YFINES:- Enla Declaratoria de

Propiedad Horizontal, que será aprobadapor'la respectiva
Municipalidad donde se encuentreel bien inmueble, se hará
constar la naturaleza y el fin para el tual se construye el
condominio estableciéndose, especificamente, si se trata de
un conjunto de vivienda, de un centro - comercial'
exclusivamente o de- un fonjunto mixto. Sobre la base de
estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo
reglamento interno, según sea el caso. ,

- CAPITULO H

> DE LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE
CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O DECLARADO

. EN PROPIEDADHORIZONTAL

ARTICULO 5: -SE ENTIENDEN COMO BIENES
COMUNES.- Se reputan bienes comunes y de dominio

inalienable e indivisible para cada uno de los copropietarios
del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y

conservación del conjunto de vivienda o del centro comercial
constituido en condoiiinio o declarado en propiedad
horizontal y los que permiten a todos y cada unó de los

“ copropietarios el uso y goce de su piso, departamento o local
comercial, . tales como el. terreno sobre el cual se ha

tonstruido el inmueble en propiedad horizontal, las
aconfetidas centrales de los servicios de agua potable,

alcántarillado, energía eléctrica y teléfonos, las áreas verdes,
vías de acceso y espacios comunales y, en general, todos

aquellos que consten como tales en la Declaratoria de
Propiedad Horizontal.

Poceo '

 



E ARTICULO:mo
+ arrendatario; Comodatario, . usuario, acreedor “anticrético,'

4 Registro.OficialN 270
 

ARTICULO 6- DERECHOS INSEPARABLES- La

copropiedad,úso y gocé sobre los : bienes comunes sono

“proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y gocede
los bieries exclusivos. En la enajenación, gravamen, embargo **
0 limitación de dominio de éstós,estará incluidalarespectiva :
cuota sobre aquéllos, en los términos”deesteReglamento”

 

  ASers són o

* DERECHOS:mdESARIÓ=

 

EN.

h
s

- usufructuário, siistituiráalpropietarioca susderechosde uso”,eN
- sobre los, bienes comunes dél' inmiieble en propiedad *

deA
_* horizontal y ea lasigecitsAiberentes dlAtos.de'

   
BR DO Y . d; An Y. ! ]

elite;Y/sobrepre od
: tiene tin defechó indivisible,calloYpericosEiya
_. tota departi ción5n quedaráestablecidaeds loscuadrosde* Ñ

in
cla iadePró ed 4H ri tal,SSdi is 20 plo:cb

ARTICULO” “$:* DE'LOS _ BIENES" COMUNES _. /
GENERALES E "INDIVIDUALES.-"En “él “inmueble. *
constituido en condominio o declarado en propiedad .. -
horizontal, queesté conformado pormás de'un bloque, torre *.'
-9 conjunto, destinadoa vivienda o parácomercio, parg los >
fines de li liquidación y págo delas expeñisas, lobienes *
cómimes se dividirán ebienes"comunes generales ybieties
comunes individuales. Púra este éfectó, se establecerán
cuadros de alícuotas individuales pot cáda bloque,torréo
conjunto destinadoa vivienday pará, aquéllos cuyo fin sea el|
comercio, y simultáneamente se precisará "la incidencia |.
porcentual que tada bloque, torreo' tonjúnto tiene sobre el :
total del inmueble esostimico en condominio o,desarado.
bajoel tégimen depropiedad |horizontal. 7

  

   

  

por.

3» detiominanbieries comitules*genérales, totodós aquellos «que
sirvená todos los cios y peraltn taygozare
los bienes exclusivos. /

Se denominan bienes comunes individuales, todos aquellos: *-
- cuyo uso y goce corresponden limitadaménte a los
copropietarios de cada bloque, edificio, totre, o conjunto en -
particular, entreellos: los accesos al edificio, bloque, torre o

. conjunto, las escaleras y ascensores que son utilizadospor los .
copropietarios d "usuarios de cada bloque, edificio, torre, o

conjunto, así como tas instalaciones de los servicios públicos
. que son compartidos por dichos copropietarios y usuariosY

los demás bienes que seane como talesen la:
respectiva Declaratoria orizontal. *

ARTICULO 9: RELACION PORCENTUAL SOBRE -
LOS BIENES COMUNES.-' Cuando el inmueble en
propiedad horizontal tenga más de un bloque, torre o

, para Vivi , la escritura pública
de Declaratoria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de

antaCaPta
Viviendaparacomercio, y éstas rellejafán relacióna la
que irrevocablemente Se hade
invariable que existe entre el inmueble en propiedad
horizontal y cada uno de los departamentos de vivienda o de
los locales comerciales, según sea del caso, que constituyen.

- Comjtinto, para Vivienda y para comercio,

** ARTICULO 11:

- dispuestoen el cuerpodeleyes antes indicado.*

- ARTICULO

ÓN

o copropietarios sobre los Ds 20

los y centajesfijados, E bdA PA

qq

' ARTICULO * 10: REPARACION DE' LOS BIENES :
«77 - £í COMUNES.- Lá Asambleade Copropietarios aprobará lá:
1cadapdepornuesons1atolónde|

: E+ ininuébletonistl
* «de “propiedad”horizontal. *Si”"sé “trabaten

a: queejersélá administración del"
domiti 6 declatadoenrégiién”:

iónes'*

   

meccsaras y urgentes por inmisénlepeligrode fuina del":
inmúebleo Aniéfiaza para la seguridad o salubridad de las :

A ¿personasque ejerrén el.derecho dedominio, el adininistrador' *
Inició0aAladeopcAS
autorizáción delaAbaubleá de Coptopictarios. *PIE

MODIFICACION DE LOS BIENES

. 3 A base de las tablas deAllguotas e"cada bloque, torreo o.
+ conjunto, para vivienday paracomercio, constantes en la '* .'
a escritura pública de Declaratoria dePropiedad Horizontal,las.

:; Asamblea Gerieral podráseñalar las cuotascon que cada trio —*
de Jos copropictaiós debe contripará cubrir) pa

: + sefaladosca elpredenteReglimeñtoGenéral.LAR E
2. q+ 5

     
   

 
COMUNES.-La 'Asambleade Cópropictarios autorizará la '
modificación, construcción o cambio de los bienes corminés, *
_previo estudio que presente el Directorio, General o la .
persoria que ejerza la Adniinistración, según corresponda y, .
siempre: y cuándo; no contraveñga la Ley de Propiedad :
Horizontál. “La decisión se' tomará dé conformidad conlo

_12:"* *" PROHIBICIONES
COPROPIETARIOSY USUARIOSDE INMUEBLES'
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS*
ENPROPIEDAD HORIZONTAL.- ' Está prohibido. a los *
copropietarios, “arrendaltarios, Y en general, a todas las :
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos

comunes lo siguiente:

Dañar, modificar o alterar en forma alguna, ni aun a

título de mejora, los bienes' comunes del inmueble en

propiedad horizontal; ,

a).

Hacer uso abusivo de los bienes comunes o contrario a *
su- destino natural u obstaculizar de algún modoel
legítimo derecho y uso de los demás,

b)

Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias

fijadas para la administración, conservación y

"mejoramientode los bienes comunes; o

Colocar objetos tales como: ropa, alfombras o similares
en la fachada del inmueble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal;

d)

Obstruir las áreas comunesque sirvan de locomoción, o

dificultar su acceso, con mueblesu objetos que impidan
el libre tránsito o afecten la estética, buena presentación
y limpieza del inmueble, quedando facultada la
Administración para el iimediato retiro de los mismos.
La imposición de sanciones se la realizará de

SI “ ,

ARA

de inmuebles en ptopiedad ]horizontal, respecto de los bienes

 



   
0ilmáis qu, cnt

 

*y detelevisiólioalteren el flujo delácorrienteeléctrica;

: o Almacenar sústancias explosivas, tóxicas, insalubres,
:..malolientes6de prohibidategencia. o

qa
F

: 9Pintar $"colocar rótulos, carteles,alretviy aniincios,
tspl' inscripciones” o “signos _E¿da” fachiida.del

, inmueble ehlspropiedidKiorizala,eeiláspda0dá

oe yAerade1Ó0deáreasComineg;.Titsarboa

yoponeiddptodio
comeicial, de' la ' persona" qué ejerzá. lá,

;Añainieació,seraotldns pur la
* - para el control defucionámiento 6reparaciónde los
-:.dañosexistentesenlos bienes comunes; *. Tee

   

 

Pai

- ).. Efectuar descuentos, *' reducciones, seduccion. ni.
compensaciones de 'niiguna 'natidalezá respecto delos.

"wpagos que deber hacer, sean éstos por expensas.
* comunales u otros. valores. Las reclamaciones deben

-. formularseporescrito y una vez pagadoslos valores.
. *fscturados o liquidados, E o

K)..Darvento ricasu plo, dépatamento o locals
alguna persona sin previa comunicación escrita '
otorgadapor la administración del edificio o condominio
declarado en propiedad horizorital, en la quécertifique
aael poo de susobligaciones pera con

el condominio: A 0

D a Administración por tanto, será resporisable ante la
Asamblea General'o ante el Organo de Administración
competente del condominio o edificio declarado en
propiedad horizontal de comunicar los arriendos y'
ventas que se efectúen por los copropietarios; y,

m) Utilizar los corredores, escaleras, terrazas o demás
lugares comunales del condominio ó edificio declarado
en propiedad horizontal comositios de almacenamiento,
de reunióri, de trabajo u otros finessimilares; salvo que
exista autorización expresa y por escrito de la -

Administración.

Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas : por este
Reglamento General, la Asamblea de Copropietarios podrán
establecer otras exi el reglamento interno que se dicte para la
administración,conservación y mejoramiento de los bienes

constituidos en condominio o declarados bajó el régimen de
propiedad horizontal, tomando en consideración el fin y la

. naturaleza para el cual fue construido dicho condominio.

CAPITULO HI

DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de

"dominio exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda

o local comercial perteneciente a los copropietarios que se

encuentran delimitados en los planos de propiedad

* produzcan o
 vibraciónes, interfierán ú distorsionen las ondas radiales.

- ARTICULO

  

- LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio
. Sobte bieties Exclusivos podrán tísar desu piso, departamerito -

- o lotal comercial de conformidad tónlo establecido en la Ley
de Propiedad Horizontal,esté”Reglamento General y el

+ reglaniento intemo quesédicté. Cualquiéra que seael acto
; jurídico que serealiceenun bien exclusivo, comprenderá los
derechos “sobre' los “biénes'"dé propiédad-cottián que

 

+ AricoLo18Los'osatasasYbolsibciones y
desdts quéaca doletivosrta de

> cataygsdcnodiuspebpietrió.+patrio

-- ARTICULO 16:REQUISITOS -PARA. MODIFICAR
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- -''' Para . introducir

. modificacionesen os bene exclusivoss necesario y
e a

8):Que laobra proyectada 1o comprometa laestructura
** resistente, la seguridad, * solidez o: salubridad del '

- +inmueble constituido en condominio « Declarado en
> Propiedad Horizontal,: salvo que dichas modificaciones,
“además de.*' no *. comprometerlas, cuenten con la

autorización: de los" copropietarios asistentes a la
Asamblea de Copropietarios en la que se trate y apruebe
dicha solicitud y que, además, - se encuentre en

: +. conformidad con lo previsto en la Ley de Propiedad
- -* Horizontal, el presente'-Reglamento General y el

reglamentoi ternode cada inmueble que oportunamente
sedictezy,/ agae ES

bEN

b) Que el propietarioobtenga los permisos respectivos de
EecalERÓN

: ello fuenegara...

DE LAS OBLIGACIONES ' DE

LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER
TITULO, RESPECTO DE ' LOS BIENES
EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietarios o

* isuarios respectode losbienes exclusivos lassiguientes: :

_8) Efectuar las reparaciones necesarias a la conservación,
mantenimiento y mejora de cada uno de sus pisos,
departamentos “0 locales comerciales, haciéndose
responsables de los daños que por suculpa se hayan

. causado o se causen a los bienes comunes 0 a otro bien
exclusivo;

b) Permitir el ingreso a su bien exclusivo a las personas
encargadas de proyectar, inspeccionar o realizar
trabajos de interés común que afecten a bienes comunes

o a bienes exclusivos vecinos;

c) . Mantener el inmuebleéni Tas'niejores condiciohes de -
A higiene,,limpieza,"¿ciservacióny seguridad:

Sin perjuiciode las obligációnesconstantes en el presente

Reglamentó General; lá Asamblea de Copropietarios podrán
establecer las demás que €ompleimenteria las establecidas.

A
T
A

A
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ARTICULO 18: ¡PROBIBICIONES A LOS
PROPIETARIOS . Y USUARIOS, .-A CUALQUIER
TITULO, RESPECTO.DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- +
Esta prohibido a los propietariosy;usuarios de bienes

exclusivos conrelación a ellos: o
ta er m4 *a? Es .s

E¿Realizar obras sbress bienesexclusivos sincumplir

- -/Horizontal, el presente-pregonaGeneral y.e
a reglamentoilequeedictepargonde.cadainmueble.a

ElConstruir- nuevos.“plsos;.*

   

 

=s
E

t

- icavaciones o ejecutar lenadeCualescaso.as
-mismas contravienen lo

¿aPoneHz,set

.Sopropictazosal qué sereficreel articulo décimoseito
  
ESS

A s Destiarelpiso, 'departameritoo:local comercial a un
oaoao
. de copropiedad, o al autorizado por el Organo Íntemo * *.

. | competente, o para el cual fueron construidos, o usarlos *
s con firies ilícitos; o destinarlos aactividades prohibidas

-* por la ley, contrarias o'atentatorias a las buenas
* costumbres y a la moral engeneral o, cuando afecten al

dl meeey dE 44 OsFans.

y con los requisitos establecidos en. la Ley dePropiedad * *

depártimientos o "locales
,¡comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole, RE

Reglament Generaly
el reglamento interno que dsdilo parácadainusedo. y

.. .: Las obras permitidas tequerirán el consentimientode los
E
,

     

       

  

 

5 administración del“inmueble,*úmás de'

3 acciones legalespertinentes

“

asco d salubridad del condominio o'a la segurididy ;
"* buena conservación del inmueble constituido

condominio o declarado en propiedad horizontal; .

d) Irstalar máquinas que causen ruidos,

7ejaaqcd”

SAo

 

+ del Ecuador,ns de mes deciniido sin'
* cancelación,amásde los correspondientes “gastos de

2qué" ejerza la .

“ostentar la
=' representación legal,"tomará.las” inedidas €iniciará las *

previstas en la Leyde Propiedad
¿FornellsRegato General yel pan
internoquése dicte parácadsirimpieble. .

 

okcopopiiaros; <u! añdl “derecho deso del
departamento de viviendá o del local comercialotorgado a

. sus arrendatarios y/o comodatarios, emanado del respectivo

produzcan .
- vibraciones, intesfieran o distorsionen las ondas radiales "
y detelevisión oalterenel flujo de ln corriente eléctrica

€) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres,
malolientes ode prohibida tencacia;

ho. A ?

0 Dár éxi tenta oarriendo su piso, aepórtameno o oca a
persona algunasin previa comunicacióri escritaenviada
a la administración del conjunto de vivienda o centro.
comercial declarado en propiedad horizontal,8 tenorde

. lodispuestoen el literal k)del artículo|18, y o o

g) Realizar actos en general que sean contrarios a la Ley de
Propiedad Horizontal, este Reglamento General, el
reglamento interno, a las iciones de la Asamblea
de Copropietarios y de los de Administración
.del inmueble constituido en condominio o declarado en
propiedad horizontal.

CAPITULO IV

MA
DE LAS SANCIONES.

ARTICULO 19: SANCIONES.- La realización de uno o
más de los actos prohibidos, será sancionado de conformidad
con la Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamento
General y el reglamento interno que se dicte para cada

inmueble, sin prejuicio del pago de las reparaciones €

indemnizaciones a que hubiere lugar.

- contrato, ' en caso deincumplimiento a las obligaciones por
: parte de,éstos, asumirán dicho incumplimiento y, deberán
“además desolicitar rindoeoseade sanciones antes

 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
"DE LOSCOPROPIETARIOS

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “Son

derechos y obligaciones de los copropietarios:

a) Ejercet su derechode copropiedad sobrelos bienes
comunes del inmueble en propiedad horizontal y usar de
ellos en la forma y con las. limitaciones tesrles y:

. reglamentarias establecidas; oo

b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes
- exclusivos del inmiseble en propiedad horizontal y usar y

disponerde ellos en la forma y con las limitaciones
impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y este
Reglamento General, y el Reglamento Interno de

Administración del Inmueble.

c) Asistir a la Asamblea de Copropietarios y ejercer su |
derecho de expresión a través del voto, de petición y en
general hacer uso de las demás atribuciones que la Ley

de Propiedad Horizontal y el presente Reglamento
General y los reglamentos internos le asignan como

. miembro de ese órganocolegiado;
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d"Cumplirlas disposiciones legalesy reglamentariasque. y“Los demás derechos ycd
... norman el régimen de propiedad horizontal; acatarlas .  - ' Ley de Propiedad Horizontal, %
. resoluciones y/o disposiciones de la Asámblea “de : - Generalal y los reglamentos£ ntern
— Copropietarios yde los Organos de Administración que *

se “conformen “para ' el .inmueble “constituido ' en:
condominio .o. =que: sea: declarado : en .. propiedad, oda

o 1Deza:¿a NSq4 ml pta : eYede EzyeEn La

 

    

  

  

 

Co3,-Désémpeñar"los:-Cargos -y. "comisiones*que”essean S

  

    

  

  

EN ermiki aportoqueejrz
o ,Ínmúeble cohstifuido' entcondoiniilio "y.

iedad*h , Tealizar ze nspe
y % Ees] E o

yoledena
: - “inmueble: tonstitiido en condominio Odetlatado"ekí

“propiedad horizontal,: con: el nombre, dirección y .:.,
: - teléfono-de la-pefsona-que;erimíausencia por'más de:
: treinta días, quedará encargadadequbien: afindeque -

  

  . :: coptopietarió de la oligación -dé pagas: lás expensas por. -: .
A - gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en caso de o
— mióra,losrespectivosinteresestalótlidosá basedélitasade* 3%

    

  

   

 

o . fin de« mocuademsdecidoEcE

eagaAaMO :a ara
o h) introducir ''clárisula especial,” en' los contratos deoes CE a .

fenajenación,. : limitación . de dominio, comodato, . | ARTICULO ' 23:- REPRESENTACIÓN.2”* Cuandon
arrendamiento oaticresisque celebre el ¿opropictario- inmueble'de vivienda 'ú local 'cómercial pertenezca a dos'5

to de sus bienes exclusivos, en virtud de la'cual el... _ más personas, estas deberán nombrar unmaridatarió en forma
irenté oel úisuario” de ellos cónoceY se. somete legal para que los represente éntodo lo relacionado conla '
rroocónoce el valor de”. propiedady su sdministración, o a

o expensasordinarias y extraordinarias y las normasy * o ea] a a eES
" luciones geriérales anteriormente tomadas por la an us ...7 CAPITULOVI:*ES

"Asamblea de Copropictariosy por losdemáó Orgtnos de ] o mo Pa
¡Administración' que se conformen para el inmueble . DEL PRESUPUESTODE ADMINISTRACIONDEL :
constituido en condominio o que sea declarado en: INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O*:
Enoc Adicionalmente, el copropietario . po” e$ADLon

notificar su decisión de celebrar cualquiera de CN :HORIZONTAL Pula
los contratos que se indicaíi ánteriormente a la persona *
que ejerza laadministración del inmueble constituido en ARTICULO - A .DE LÁAPROBACION DEL
condominio o declarado en propiedad horizohtal, previa ' PRESUPUESTO.- La Asambleas General de Copropietarios,
a la celebración de los mismios. La persona que ejerza en síreunióli ordinaria, analizará y áprobará con la votación
dicha administración no otorgará ninguna certificación . , de más de' la imitad delos asistentes á la misma, el
que acredite el cumplimiento de las obligaciones presupuesto de 'mantenimiénto; conservación, seguridad y

emanados del reglamento interno o de aquellas . demás gastos presentádospor qui ejerza la administración
resoluciones o disposiciories dictadas por los Organos de . del inmueble.: Dichopresupuesto Heberátomar'encuenta el
Administración, sin la previa verificación que en el " déficit o el superávit del ejercició anterior. El presupuesto

- coptrato que se vaya a celebrar consta la cláusula en o tetdrá vigencia por un año fiscalestocs, desde enero hasta
referencia; A. diciembre de cada año.

no , ARTICULO 25: DE LA ADMINISTRACION DE LOS

i) Pagar oportunamente las expensas ordinarias y BIENES COMUNES.- Los copropietarios. de un inmueble
extraordinarias para la administración, . reparación, . constituido: en condominio o declarado en propiedad
reposición, mejora y mantenimiento de los bienes horizontal, reunidos en Asamblea ' General, delegarán al.
comunes; . Organo Administrativo de C iedad la istración-de

o los bienes comunes. Adicionálmente, ' log copropietarios,
. | reunidós en Asamblea General, establ erán dentrol' del

j) Señalar domicilio para las notificaciones que por ' reglamento interno del inmueblé constituido encondomihio 0. :
- cualquier causa debe hacerle la persona que ejerza la declarado en . propiedad, horizontal; “las normas de

administración. Caso de incumplimiento de esta administración,mejoramiento y conservación de lós bienes
obligación, las notificaciones se harán en su vivienda o comunes. . Pos
local comercial; . a

ARTICULO 26: EXPENSAS” ORDINARIAS. Son
expensas ordinarias las que soh indispensables y necesarias

k) Obtener bajo su exclusiva responsabilidad, todas las para la administración, conservación,-reparacióny seguridad

autorizaciones legales, municipales, administrativas y de los bienes comunes e incluyen: gastos de administración,
demás que fueren necesarias; y, remuneración de conserjes y empleados del condominio,

A. .

 



AAA
 

 

. -

energía eléctrica para las áreas comunes, agua potable para
las áreas Comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de
ascensores, mantenimiento de jardines y áreas comunes,

. mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparaciones '
lObleso

. para equiposdelcondominio y..u-seguro..CN
  

1eEA e  EMEE ad

ES obligaciónde “todos los“copropietarios: del inmueble
- constituido. en condominio o declarado. en régimen, de *
propiedad -horizontal. contribuiral pagode.gastos de; 4
administración, conservacióny mantenimientode losbienes ; ;
parapetoÓN

E
_ ellos mantenga sobrelosbienescorunes.

Aé, cti obligados ál pogoopertano deles primisde. E
Doeal centro->seguro que amparta el confio$

14

ASOce.

. GOBIERNO,ADMINISTRACIÓN, REPRESENTA- .

. refiere el inciso anterior cuando adquiere el dominio
- de un bien exclusivo. "Ningúncopropietario estará exento de . %

esta obligación, aun cuando haya “cedido sus derechos,
renunciado a ellos o abandonado su propiedad, mientras sea
el titular dedominio. Quienes en-su nombre sean tenedores,-
usuarios o usufructuariog serán, solidariamente responsables.

por dichos conceptos. ra do ar,
3 vo A SS

ARTICULO - 27: PAGO “DE LAS EXPENSAS *
ORDINARIAS DE LOS - BIENES COMUNES
GENERALES E INDIVIDUALES.- Si el inmueble
constituido -en- condominio- o declarado en: propiedad
horizontal, -se encuentra constituido por dos.o más torres,
bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las

expensas ordinarias para los bienes. comunes generales será
de cuenta de todos los copropietarios en proporción a la
alicuota-que mantengansobre éstos. Pe A

 

ARTICULO 28: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando
el presupuesto acordado por la Asamblea de Copropietarios,
resulte insuficiente para satisfacer los .gastos de
administración, mantenimiento yy mejora de los bienes
comunes, se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la
que se acordarán los ajustes requeridos y se fijarán las

nuevas cuotas a pagar por cada uno de los copropietarios, las
que serán exigibles a partir del mes inmediato posterior.

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.-
Expensas extraordinarias son las que fije la Asamblea de

Copropietarios - para obras ocasionales emergentes O

inversiones en el inmueble en propiedad horizontal, y no se
destinarán para cubrir expensas ordinarias.
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ARTICULO 30:REPO
COMUNES POR D. :
reposición que se originenen (0 E
copropietario 0 usuario, será:

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERVA.-..
Se establece la obligación de crear un Fondo Común de
“Reserva paíáreparacionesdelos bienes dedomisio ¿omún,
para gastoscomuunes 3 imprevistospor fuerzaanar

 

  mueble.yTepáracioies dé£
Estefondose folmará porui porteblae de fecargo 86inenor

': al cinco por ciento(5%)sobre lod: gastos “cómiines,y se ..
oolaaaPo,depls,ntereges, y cn

 

CION LEGAL DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD
. HORIZONTALY SISTEMAS DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 32:' ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los
copropietarios -deun inmueble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal, de conformidad con lo

. establecido en “la Ley de Propiedad Horizontal ' y este.
Reglamento General, deberándictar un reglamento interno
en el que séestablecerán los Organos de Administración y de
Control del inmueble constituidoen condominio o declarado.

indican a continuación:.

Enpirariind orientalpicado, los preseas, que 1%

aA “Paraaquellos inmuebles “constituidos encondominio o
- , declarados en propiedad horizontal y cuyafinalidad sea
Eexclusivamente la vivienda, la administración y control

; «del mismo estará a cargo de lá Asamblea de
Copropietarios y del Administrador.

b). En el caso de háber múltiples bloques, torres 0
.. Conjuntos, ya sea paravivienda O para comercio o

exclusivamente para, comercio, la administración y
control del inmueble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal estará a cargo de la
Asamblea de Copropietarios, del Directorio General,
del Presidente y del Administrador.

ARTICULO. 33: DE LA ASAMBLEA DE
COPROPIETARIOS.- La Asamblea de Copropietarios es
la máxima autoridad administrativa y se compone de los
copropietarios o de sus representantes 'o mandatarios,
reunidos con el quórum y las demás condiciones exigidas por

la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General.

La representación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán:

1) El Administradoren los casos a quese refiere elliteral a)
del Art. 32; y, 2) ElPresidente/9 el_Adminis r, en

forma _conjunta/, 9) individual,individual,en todo lo relacionado al
Régimen de PropiedadHorizontal, especialmente para el

cobro de cuotas, intereses, reclamos, demandas, celebración

de actos y contratos y lo determinado por la Ley de Propiedad

Horizontal, el presente Reglamento General y los

   
    

 

ms

 



 

e

-

: Asambleaparel perodó detia) Ypodíaseielgido

grolaaN* 270

_ reglamentos * termos que se expidan: ElPresideñte y el |

- Admini tendrán las ' facultades determinadas. €ene Ñ

“artículoci delCódigo de Procedimiento Civil.: :
54] a ».

ARTICULO "MW: «DERECHO : DE VOTO. Cada
' copropietatio eri la Asambleá Generaltendtá derechoa voto —*
_en forma correlativa yequivalente-ála alícuota de dominio
  

  

  

   
  

   des
CienUdSelgcarto 2d Be, EPresidepara élcasó £
qué de feficte elintisó 249:delAF:33;seráelegido porlá

- : indefinidamente.” Ea taso : de *'ausencia> temporal * de
Presidentepodrá presidir la Asamblea ** otroE
-"designadopatúelefécto:””ParáserPresidente"se requiere” é
tener lácalidad de copropictario del insiveble constituido en **

—¿soudondinio $declarado en pr
opiedadhorizontal,AE

ha
s3

nd de

" SESIONES.-  La' “Asamblea ' de
; Copropictarios tendrá sesiones ordinarias yextraordinarias.

Las sesiones 'ordinariás 3erealizarán “una vez por año
calendario, y dentro de los tres primieros meses de cadá año. -:
Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando fueren

" ARTICULO 37: CONVOCATORIA.- La convocatoria a *
Asamblea para sesiones ordinarias o extraordinarias, serán
hechas por el Presidente o el Administrador, según sea el
caso, ainiciativa propia o a petición de uno de los miembros .
del Directorio, del Administrador o de copropietarios que
representen. por lo menos un 30% del total devotos del

inmueble en propiedad horizontal.  / ,

En caso que el Presidente o el Administrador, ségún sea el

caso, no procedieren á convocar a Asamblea Geteral
conforme al. inciso anterior, los copropietarios pueden auto * '
convocarse con el respaldo de por lo menos el 40% del total
de votos del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo el
proceso normal de convotatoria, '

La convocatoria se efectuará mediante documento escrito, con .

ocho días hábiles por lo menos de anticipación a la fecha de
reunión, en la que constarán, ellugar, la fecha, la hora ylos
asuntos a tratarse en la sesión,

Enel caso que no hubiere quórum en la hora señiálada en la
' primera convocatoria, ésta se entenderá convocada parauna

segunda reunión, pudiendo realizarse la. misma no antes de
sesenta minutos después de la hora señalada para la primera
convocatoria, con la advertencia que la reunión se efectuará

con cualquiera que fuere el número de copropietarios que
asistiere. No podrá modificarse, en segunda convocatoria, el
orden del día establecido para la primera.

- ARTICULO 38: ASAMBLEA UNIVERSAL.- La
Asamblea Universal podrá reunirse sin previa convocatoria

en cualquier momento, siempre que concurran todos los

copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea
Universal.

>

e

. poraye

ÑA
¡del * "según.

el Adíministradol="en caso defaltá deéste, se

Lunes 6 de Septiemibre de: 1999

;*'ARTICULO39: QUORUM.:Elquérk
de la Asamblea 'Generál, en primera Slea,esta
integrado por la conturrencia de un núm o
con derecho a voto,“ que represente más des
alícuotas' de propiedad ' del inmueble constitu a
condominio'ó declarado en propiedadhorizontal. En segunda

   

oaconvocatoria, el quóruntna earáeablecido con el número

 

¿"Aefectos de reformar'elreglamento 1interno 0 adoptarúno
. huevo, deberá estarpréseritéel iíuierode copropietarios con .

_. derecho A voto que pará esté propósito exija la Ley de

 

“a

. Convocadas para tratarasuntos determinados" en' “la Po

PropiedadHorizoníl,sinimportar sise traía de primerao

“ multas, tlereses demora y deinás valores establecidos, as
como de'tualquier otra” cantidad, * mediante certificación

' otorgada por la Administración.”¿Cada copropietario, tendrá
o. votosenproporción a sus respectivasalícuotas..:

-ARTICULO40: REPRESENTACION.-Los copropietarios
pueden. participar en la Asamblea por sí o por medio de

* representante. La representación se otorgará medianie poder
notariaimente o por medio de una carta cursada al

. Presidenteo Administrador, según sea el caso, la misma que
-seadjuntaráal actadela respectiva sesión. ES

- 'ARTICULO 41: DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el'
-. : copropietario quien tiene derecho de concurrir a la: Asamblea .

y no su arrendatario, comodatario o usuario,A :
enel artículo anterior de este ReglamentoGeneral.

ARTICULO 42: VOTACION.- Las decisiones de la
Asamblea se tomarán por mayoria de votos que representen
más de Ja mitad de lovolosquetengan Jos concurrentesala

Asamblea. - NN

. ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las actas
de la Asamblea serán aprobadas en la misma sesión; llevarán

..las firmas autógrafas del Presidente y“del Secretario. El
'Aúiministrador llevará bajosu4 responsabilidad, el Libro de
Actasen originales, —

ARTICULO 44: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de
la Asamblea son obligatorias para todos los: copropietarios,
arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en general, para
todas las personas que ejerzan derechos de uso sobre los

. bienes del inmueble constituidoen condominio o declarado
As

en propiedad horizontal.

ARTICULO 45: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son
deberes y atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir y remover de su'“cargo al Administrador y al
Presidente de la Asamblea de Copropietarios, según sea
el caso; este último a su vez “será ell Presidente del

Directorio General, en aquellos casos en que se cumpla
lo previsto en el literal b) del artículo 32 de este

Reglamento General,

 

    

  

 

  

 

     

   

  

 



E ER ¿ela ” . . Loa

Revocar' 6' reformalas decisiones delDirectorio.a
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Elegir y remover de sus cargos, en caso: de haber
*. múltiples torres, bloques 6 conjuntos, según lo previsto

. en elliteral b) del artículo'32, á los miembros que
- conforman el: - Directorio: General tomando en
consideración lo determinado en el artículo 46:de este

* ReglaiménioGenera. PEaliast

.. Examinar y resolversobreinformes, chentas,balancesy
: presuplestos que le presentaren el Directorio General y .

  

'- constituido”en condominio- o* declarado" eti:
horizontal, ségtui e

  

  
dySeñalarde cuendocon été ReglamentoGenerals

obli

 

Generalydelapersonaqueejerzalaadministracióndel -

' corresponda, que “Sean '
“contrarias a la Ley:de Propiedad Horizontal, a' este

Reglamento General 6.4Jos reglamentos internosquese

, Expedir.o> reformar y protocólizarareglamento interno
. del inmueble constituido en condominio O declarado en

$ propiedad horizontal, previsto por la Ley:y este
. £ Reglamento * General; e intempretaro..|con .. fueiza.
e - obligatoria; Sap Y ! "+

ofiscalización de las cleitasy cajade la Administración;

* propiedad. horizontal, cuando lo” creyeré conveniente,
una garantía para que responda por el fiel y correcto
desempeñío de su cargo, determinando la forma en que
ha de rendirse esa garantía y el monto de la misma; '

Dictar las normas necesarias :y convenientes para la
administración de los bienes comunes del inmueble
constituido en condominio o declarado en propiedad
horizontal, para vivienda o para comercio, según sea el
caso, y para la armónica relación de los copropietarios;

- Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea el
caso,

" declarado en propiedad horizontal, la contratación del
. seguro obligatorio que' dispone la Ley de Propiedad

Horizontal y éste Reglaniento General;* .

Resolver cualquier asunto inherente a la administración
.del inmueblé constituido en condominio o declarado en
propiedad horizontal y aquéllos que le planteen: el
Presidente,la persona qqueejerza la administración o los

copropietarios.

k a
d

ARTICULO 46: DEL DIRECTORIO GENERAL. En
_ caso de constituirse el Directorio General, de conformidad
con lo previsto en el literal b) del artículo 32 de este
Reglamento General, éste estará integrado por los
copropietarios del inmueble constituido en condominio o

  

 

“Ordenai, cuando lo estime necesario o conveniénte, la *

Exigir a la persona que ejerza la administración del
inmueble constituido em condominio o: declarado, en -

del inmueble «constituido en condominio o

la persona que ejerza la administración del inmuebleZ :

propiedad *

E inmueblé constituido "ei condominio o declarado en :-:. '
0 propiedad “horizontal; según' o

¿de Copopicarios,tomandoen cons e

. , Yeelegidosindefinidamente,;> ESsiriadyy A,

- que se indica inás adelante. Los mientra Directa:
— Surarán Un alo en el ejeiciadeco CAIBO ¿;y. POGRAD.-£

Fog + et

PAA,para |
" vivienda o coií fines de comettio-o exclusivamente para

   

  

 

  

 

   

1

 

- +] *etiales” conformarán- el. Directorid.General A
”¡constituido:.en” cóndominio'd'*idiclarado:én propiedad o

icadecrmrivción.de cido sonopitrió pelos+ z quien $: j e
PS ” Xt dí bil y

: 4

-;deberá:elegir 'itn
" cometcio, la Asamblea de Copropietarios' del Condominio

teptesentánte porbádaimade-lás torres, . .
bloques:'0 conjuntos: para vivienda; y. para,comercio, los

General... del.inmueble.

  

YE Y E

Prtours depresión delosdenossectores y las o
:minorías;en aquellos inmueblesconformados por múltiples *
> bloques,. torres o' conjuntos,ya sea para vivienda o para.
*. comercio. oexclusivamente . para ;;comercio,' el- Directorio. .
:' Geietal deberá tener comio uno de:-sus 'imiembros,” un -
* Copropietario elegido con votos-as,alícuotassumen.nel
20% del total decllas. DE 4

-ARTICULOaDIRECCIONY SECRETÁRIA.- El
Directorio General estará presidido por sii' Presidente,
elegido por.la Asamblea,y a falia temporal de éste porotro

Attea

 

- de sus mieinbros elegido para dichoefecto. Si la ausenciaes

ARTICULOde:  RENUNCIA.- ElDirectorio General ..
deberá aceptar las renunciás y conceder las” licencias .

definitiva, la ' Asamblea de Copropietarios. designará su
reemplazo. Actuará como Secretario del Directorio General,
e Secretariode la Asunblea de Copropietrios,quien tiene

: solamente voz2.o o
Es

o Br

. solicitadas por sus miembros, siempre y cuando no afecten a

. su furicionamiento regular y, que lás formulaciones nofueren
dolosáas o intempestivas. Lás pertinentes resoluciones

" deberán constar en el acta déla respectiva reunión. A falta
de resolución favorable, el miembro ' respectivo deberá
contimiar en sus funciones hasta tanto sea reemplazado.

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- El

Directorio General se convocará y tendrá sesiones ordinarias
_ y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en el

reglamento interno del inmueble constitiido en condominio o
_ declarado en propiedad |horizontal.

- ARTICULO 50: REUNIONES. UNIVERSALES.- El
Directorio General podrá reunirse sin previa convocatoria en '

cualquier momento o lugar, siempre que concurran todos sus
miembros principales, en cuyo caso se tratará de una reunión

universal.

ARTICULO 51: QUORUM.- El quórum para las reuniones
del Directorio General estará integrado por-la concurrencia
de un número de miembros que representen más de la mitad.
-Si no hubiere tal quórum se hará una segunda convocatoria,
la que podrá iniciarse una vez que hayan transcurrido al

-menos sesenta minutos desde la hora en que fue convocada la

primera reunión, con la advertencia que la reunión se
efectuará con cualquiera que fuere el número de miembros

queasistan.
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ARTICULO $52: REPRESENTACION.- A.las reuniones + -
- del DirectorioGeneral asistirán su Presidente;sus miembros Loa
- yel Secretariodel mismio." De ser elcaso,el Directorio ”": --
-General- podrá invitáf'a'una 'o' varias personas paratratar *

.. especificániénte élasunto 'inherente” ypuntuálizado"en la -.. - y o
Sé,-BhitAutorizar por ; escrito a.la:persona. que ejerzaVas o,

j 4 administración delinmueble.constituido en condominió; * :
¿aleso declarado en propiedad*'horizontal; pará vivienda y < '-
ES quécontrate los servicios de-los. *”

*convocátoria. El Directorio podrásolicitar la presencia en sus:
. sesionesde Asesores Especializados o Profesionales que, -

. « asistirán'Coñi+voz peró sin;voto:'Eñ' ningún 'otró-caso se* :
: ; permitirá "la participación“de persoriá 'algúna;* inclusive do

;ae,nitaido: cl

decisiobeddelDifectorió Geheralse tomaránpormayotía de:
TEpres sdeTAimitadelodon ¿

   

e re , 4 . EF
na 9 qe“ilajee A RT TetoaCd

: 7. ARTICULO 54:APROBACION DE ACTAS.:Las actas :
—, del Directorio" Generaldeberánser aprobadaseri la mismá-:

reunión: llevarád las” firmas autógrafasdel: Presidente, ' del.
Directorio General y del Secretario, quien dará fe delo ':
resuelto. El Secietario llevará bajo su responsabilidad, un. ”.
Libro de reuniones delas Actasoriginales.y ereE r-

* ARTÍCULO $55: RESOLUCIONES.- Las resoluciones quer.
adopte el Directorio General' son obligatórias para todos los 2,
"copropietarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en. ' :

vsgeneral, para todas laspersonas que ejerzan derechos de uso
_ sobre ' bienes exclusivos y/o” comunes : del inmueble .  -

constituido.en “condominio - 0 declarado: *en Propiedad -
horizontal, '

. ARTICULO eNDEBERES Y- ATRIBUCIONES DEL
DIRECTORIO GENERAL.-Son debires y atribuciones del
Directorio General: “* + 4

a) Examinar y poner a consideración de la Asariblea de.
“ Copropietarios, las cuentas, balances, presupuestos e

informes que le presentare la Administración; ':

b) Preparar y poner, a consideración de la Asamblea de

Copropietarios la: proforma del presupuesto anual de
gastos del inmueble -constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal, : la que -
necesariamente irá acompañada de los planes y
programas que se realizarán y ejecutarán; -

c) Preparar y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el
aporté de cuotas extraordinarias, de acuerdo con lás
necesidades del inmueble constituido en condominio o
declarado en propiedad horizontal;

d) Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de .
seguro que interesen a los bienes del inmueble'
constituido en condominio o declarado en propiedad
horizontal; V .

e) Preparar ypresentara la Asamblea de Copropietarios

para su aprobación, en concordancia cón la Ley de

Propiedad Horizontal y el presente Reglamento
General, el proyecto de Reglamento Interno del

condominio y las normas necesarias y convenientes

para la administración de los bienes comunes del

inmueble y la armónica relación de los copropietarios;

E 53: VOTACION.YE¿0
miembro delDirectorio Gejieral: tienederechok iyvotó. Las:

      

        
   

Ea o LARA

4para comercio, pará

  

 

EIOARONAA p! 4

b)!-'Resolver” cualquier:*Guestión. + *infierente *” la.

 

eLSdentadoca ydel itimueblé«cónstituido en condominio po

  

 

plantesss.peede parenpotas

A a
 

ARTICULO $7: DEL PRESIDENTE. El Presidente de la
_ Asamblea General de Copropietarios, que además será el'
Presidente del Directorio General, "segúncorresponda, será -

- elegido por la Asamblea General para el periodo de un año y o
podrá ser reelegido indefinidamente. Pard serPresidentese a

requiere tener la calidad de Copropictario. *; ps

ARTICULO $58: ATRIBUCIONES. Y DEBERES DEL
_PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes.del Presidente:

ES E?

a) Convocarypresidir lasreuniones dela Asamblea de.
- Copropietarios y del. Directorio General,-— Según :
11 corresponda; =' po o o

b) Ejercer el voto: en las reuniones de la - Asámblea
General y en las del Directorio General y, cuando sea
del caso, dirimir la votación ejerciendo el mismo;

c) En caso de falta o impedimento temporal de la persona
3 que ejerza la administración del inmueble constituido

en condominio o declarado en propiedad horizontal,
- designará provisionalmente su reemplazo o delegará a
otro copropietario las mismas hasta que se resuelva lo "
más conveniente; : ES a

d) Previa autorización de la Asamblea General, contratará
una póliza de seguro contra incendio y daños a los
ascensores, según lo dispuesto en la Ley de Propiedad :

- Horizontal y, cuidar de sus oportunas renovaciones. El
o los seguros correspondientes, los contratará a favor de
Forcopropietarios, Y,

e)'; Cumplir las funciones que le encarguela Asamblea de
¡ | Copropietarios,- el Directorio General y aquéllas

establecidas en la Ley de PropiedadHorizontal, este

Reglamento General y el reglamento interno del

, inmueble constituido en condominio O declarado en
propiedad horizontal que se expida. ;

  
empleados necesarios páre,la administración de losí "+
bienes comunes “de!:los -itimuebles en ' propiédad!"/ .”..

jvas remremuneraciones,y," 7. .Y
h,

 

  

  
' Adicionalinente;” podrá” ejegcer””: los*- demásdeberés y

a atribuciones que le asignan la Ley de PropiedadHorizontal, ,
: ¡»este Reglamento Generaly' los“reglamentos. internosqee
-expidan en cada caso-y, además, todas 'aquellas funciones.”
'>, compatibles con sus'responsabilidades administrativas y :

. técnicas y; en general, toda otrá gestiónque le encomiendo la
. . Asamblea de Copropietarios.:tesbras
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'ARTICULO 59: DEL ADMINISTRADOR.- La persona
que ejerza.la administración del inmueble constituido en

.. condominio o declarado en propiedad horizontal, será elegida
- + por la: Asamblea 'de Copropietarios, para el periodo de un
—-afio,pudiendo ser reelegida indefinidamente. Para ejercerla

si
administración-no se requiereser copropietario del inmueble. «

la * persona “que ejefza : la administración faltare *
se delegará á otro “copropictario ' esas

fieiones ys la fala fuerdefinitiva, a suitciónser
Tesucita porlaAsambleaGeueral,

 

a a a

ARTICULO. 60: "ATRIBUCIONES YADEL

  yo a : * E

 

: ydanido iascimas -dél». inmueble
constititido eri condominio o declarádo eri propiédad *
horizontal, con el mayor celo, eficacia y dentro delos .

+ Mmites establecidos enla Ley de Propiedad Horizontal,
: esta ReglamentoGeneral yel reglamentointerquese

b)

c)

pots
;

. expida;."rt

Adoptar
conservación de los bienes del inmueble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal y
ordenar las reparaciories que fueren necesarias; *, de

Presentar a la Asambleá General.o al Directorio
- General, para que éste a su vez ponga en consideración

de la Asambleade Copropietarios, según corresponda, - .
- con laperiodicidad que éstosle sefíalen, las cuentas,
balances, proyectos de presupuesto, estados de

de situación e informes sobre la administracióna su cargo;

d)

a

e) .

Preparary presentar a la Asamblea de Copropietarios
para su aprobación, en concordancia con la Ley"de

-. Propiedad ' Horizontal y el presente Reglamento
General, el proyecto de reglamento interno del
condominio y las normas necesarias y. convenientes

. para la administración de los bienes comunes del
inmueble y la armónica relación de los copropietarios; :

Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes
y mantener bajo su responsabilidad personal y
pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordinarias de
los copropietarios y, en caso de mora, en primera

-—instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y,

2)

si persistiere la mora en el pago, deberá cobrarlas,
juntamente con los intereses establecidos y los de mora,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad
Horizontal,
reglamento interno que se dicte;

Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y bienes
que tuviere a: su cargo y presentar los informes.

respectivos;

Ordenar la reparación de los daflos ocasionados en los
bienes comunes del inmueble constituido en

condominio o declarado en propiedad horizontal y, la
reposición de -ellos a costá del copropietario,
arrendatario o usuario causante o responsable de tales
daños. Así mismo, ordenará la reparación de los daños
ocasionados en los bienes comunes individuales o en

los exclusivos del inn" astituido en condominio

 

ño loscios pora tios

el presente Reglamento General y el:

t

 

   

Pp

$be

»

  

>

k) Cancelar cumplida y

».

  

* imponer o solicitar al órgano competente,segútio .
: establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, el.

: presenteReglamento General y el reglamento interno

- Propiedad horizontal. El producto de dichas sancionesy
lgSetondoCtdRss

Tego CrErA 0

Celebrar los.contratos deadquisición,rcdanicnoe¿de
7Yes:biexies o servicios necesarios para la administración,

reparación, mejorá y seguridad de los
y 2 bienes” comunes del : inmueble constituido en '

condominio o declarado enpropiedad horizontal, dentro.
SArespectivas -
A

ch HEeN e és :A

Previa las “autorizaciones correspondientes, celebrar '
contratos de trabajo para el personal subalterno,

- empleados y obreros necesarios pará la administración,
. conservación, limpieza y seguridad de los: bienes del

inmueble constituido en condominio o declarado «n
propiedad horizontal y, cancelar las remiuneraciones de  *
los mismos, las que deberán ser y formar parte del
presupuesto de gastos anuales. Deberá cumplir fiel y
oportunamente todas y cada una de las obligaciones.

patronales derivádas deloscontratos que celebre; :

ente todas las
obligneiones de caráctercomú a entidades públicas y.
privadas; o .

Custodiar y tnanejar a dinero y las pertenencias

comunes, abrir cuentas bancarias y de otra índole, y
girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas
-autorizaciones. Manejar un fondo rotativo para '
adquisiciones pequefías, pagar cumplidamente las
deudas comunes y, en general, conducir prolija y  -
eficientemente -la gestión económica. Las cuentas -

bancarias podrán llevar firmas conjuntas con la del
_ Presidente, si así lo dispone la Asamblea de
Copropietarios o el Directorio General, según

ponda; —- , .

m) Llevar, con sujeción a los principios de la técnica

n)

o)

coritable, la contabilidad de la Administración del
inmueble constituido en condominio o declarado en

propiedad horizontal,

Llevar un libro de registro de copropietarios,
arrendatarios, acreedores anticréticos y usuarios” de
inmuebles de vivienda y de.locales comerciales, según
sea el caso, con indicación de sus respectivas cuotas de
derechos, bienes exclusivos y demás datos;

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones
y órdenes emanadas de la Asamblea de Copropietarios,

del Directorio General y de su Presidente;
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») Conservar en orden" y debidamente archivados los

títulos del inmueble constituido en condominio o

declarado en propiedad horizontal, planos, memorias y * .. *
* demásdocumentos correspondientes a la construcción
, del mismo, asi comotodo documento, convenio,
contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y
todo aquello que teagaprelacióncún el inmueble; -

D,La comespondencia de la administración 'odel
: .. immuebfe ¿

ro “Y peo

» Adoptar módidan de degiridad teticles a precáitelar *
: la integridad fisica de los copropietarios y usuatios'en

general y, de los bienes del irimueble constituido en
. condominioo declarado en propiedad horizontal; -

t) . Previa autorización expresa y por escrito de los -
. competentes Organos de Administración del inmueble,
” contratará las pólizas de seguro adicionales que sean

necesarias o convenientes para el inmueble. _

-y Elaborar “y presentár ala Asemblen Geoeial” de
Copropietarios o al - Directorio General, según
corresponda, el presupuesto operacional anúal del
inmueble constituido en condominio o declarado en

. propicdod horizontal; pS , :

v) * Preparar y solis "8 la. Almmbica enema de
Copropietarios o al Directorio General, “Según ' *

. corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para
casos de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo
con las necesidades del inmueble constituido en
condominio o declarado en propiedadhorizontal;

w) Realizar las reparaciones necesarias 'y urgentes sin
esperar autorización alguna, en caso de inminente
peligro de mina del inmueble o ámenaza para: la

seguridad o salubridad de las personas que ejercen
derechos de uso 9 de dominio; :

x) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne
la Ley de Propiedad Horizontal, éste Reglamento
General, el reglamento interno que se dictey todos los
Organos de Administración del inmueble constituido en

condominio o declarado en propiedad horizontal. -

ARTICULO 61: REPRESENTACION LEGAL. La

representación legal, judicial y extrajudicial de los
copropietarios del inmueble” constituido en condominio” o
declarado en propiedad horizontal la ejerce, individual o
conjuntamente, el Presidente o el Administrador en todo lo
relacionado alRégimende Propiedad Horizontal.”Z

ARTICULO62: SISTEMA DE SEGURIDAD.-Elsistema
de seguridad que se contrate en el inmueble constituido en
condominio o declarado en propiedad horizontal estará de

)

   
bloque, "edilicio torreji, para'OT
comes ypi cadideecitodéada uoe
cp LPR

, pesadarioY 3 do. +

* CAPITULOVI.to:
E

SOLUCIONDECONFLICTOS:AN css
pri yam3 PrA ¿doEt poo ie

 

sometidda "tit"piocediiniento”Cúriciliatbrió 'verbal, breve y
aII

e yES

mnA ES AS Eo
E:EAA aaa AN

Amisino, * los úopripiciarios podrán": convenir," "previo
acuerdopor'escrito, que'las diferéncias- que stijan “entre

  

ARTICULO 63:Salvó procedimientosespecificos indicados

' eSaEee

ellos, en relatión con log derechos de utilizaciónygoce sobre .
lás propiedades exclusivas o sobre los: bienes comiunes del
inmueble constituidoen * condominio o: declarado” e

_* propiedad «horizontal, serán sometidos a los procedimientos
previstos en la LeydeArbitraje y Mediación, publicada 'en
el Registro Oficial 'No.* 145 del 4 de septicinbre dé”1997,

: salvo disposiciónlegal ex contrario, - air

- PRAAgd
, .CAPITULO IX

qn sz eEN
, : , z

0 PRECEPTOSS ESPECIALESPARAÍlINMUEBLES:
" DECLARADOS ENPROPIEDADHORIZONTALve

* CUYA FINALIDADSEAEL COMERCIO :

ARTICULO64: PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Para
el caso de inmuebles declaralos én propiedad horizontal cuya
finalidad sea el comercio, los costos de publicidad y
promotión de los mismosserán asumidos a prorrata de caila
nna
personas qtie ostenten derechos sobiré ellos.*

La publicidas y promoción particular de cada uno de los
locales comerciales correráde quentá de tada: unode. sus
propietarios. o

La publicidad y promoción ¿Jobal que beneficia e impulsa al
inmueble declarado en propiedad horizontal, cuya finalidad
sea el: comercio, será diseñada y' estructurada por e
Directorio General. La Asamblea de Copropietarios Gar

anualmente el monto paradichos rubros, según sugerencia

que le formule ental sentido el Directorio General. *

ARTICULO 65: HORARIO DE ATENCION “AL
PUBLICO.- Al Administrador de un inmuebleconstituido
en condominio o declarado en propiedad horizontal, cuya
finalidad sea el comercio, le corresponde controlar los

— horarios mínimos y máximos de atención al público dentro de
_Jos-cuales deben permanecer. abiertos todos los locales

comerciales. *
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- DISPOSICIONES GENERALES .

PRIMERA: Para que pueda realizarse la transferencia de
. dominio de un'piso, petrl etade

comercial, - así como para. la' constitución” de : cualquier
E, raven, o, directo veal oe los, ser requii -

.. indispensable qué el respectivo propietario compruebe estar ..
: ¡al dla en el pago de las expensasocuotas de administración,

y teparación, así comode los seguros. Al”..- conservación
. efecto, los Notarios exigirán«como, documento"habilitantela *'
certificación otorgadas por
Administración, del innibleon

gue ejerza la '

 

, - SEGUNDA: Será obligación de hppersona natural o jurídica :
oinmobiliaria elaborar el primer Reglamento *

terno de iedád, previaala venta en propiedad *'
- horizontal del Insrucble y ponerio en conocimiecio de los ba

, ¡Someeadores a la firma de cocrituras de transferencia de *

 

¡ DISPOSICION TRANSITORIA .

. En el plazo de80díasconizdos partirde la expeñicón del
presente Reglamento General," los copropietarios” de -
inmuebles constituidos en condominio o declarados en *

* propiedad horizontal, deberán adecuar sus” reglamentos

internos a las normas del presenteReglamento General.

DISPOSICIONES FINALES: *

Derógase el Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal,
* expedido con Decreto Ejecutivo No. 1708, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de agosto de
1998. - --

El presente Reglamento General entrará en vigencia a partir
de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su
ejecución encárgase el Ministro de Desarrollo Urbano y
Vivienda,

Dado en el Palacio Nacional en Quito a 27 de agosto de
1999,

£) Jamil Mahuad Witt, Presidente Constitucional de la
República.

£.) Teodoro Peña Carrasco, Ministro de Desarrollo Urbano y

Vivienda.

Esfiel copia del original.- Lo certifico:

f.) Ramón Yulee Ch., Secretario General de la Presidencia de

la República.

 

astituido en Condominioo
+ adoepicadoae o

    

 

a«PRESIDENTE CONSTITUCIONALDELA
RERUBLICA

  

Lo aEp
, E *Consldérildo: *

z Que el artículo 49 de lá Ley para la Reforma a las Finanzas
-: Públicas, publicada eri élRegistroOficial 181 de 30 de abril +

: de 1999, reforina. el jarticulo, ade JáLey Orgánica de':
y"

 

Gudepacoarto

ona
: * de la Unión: Postal Universal y, como: tal, se ha
e1cionesde eseSpanien

  
Que pormandato del artículo 163 de la Constitución Política
de la República, los tratados y convenios internacionales son

- parte del ordenamiento jurídico “ecuatoriano y prevalecen
sobre leyes yotras normas de menorjerarquía; y,

En ejercicio de la atribución quele confiere el artículo 171
número3,de la Constitoción Políticadela República, *

Art. 1.- Para efectos de la aplicación del número vii del
articulo 27 de la Ley Orgánica de Aduanas, constituyen
muestras sin valor comercial:-

a) Lás mercancias o productos que se importen o exporien
. 8 Consumo cofí la finalidad' de demostrar sus

características y propiedades, que careceri de todo valor
comercial, ya sea porque no lo tienen debido a su.
cantidad,” peso, volumen u otras condiciones de
presentación, o porque, han sido privadas de ese- valor
mediante operación fisicas de inutilización que eviten
toda posibilidad de comercialización;

b) Las mercancías cuyó empleo como muestra implica su '
destrucción por degustación, ensayo o análisis, tales
como - productos alimenticios, bebidas, perfumes,
"productos químicos, farmacéuticos u otros productos
análogos siempre que se présenten en dimensiones,
cantidad, peso volumen uotras formas reducidas, que -

"demuestren incqulvocamiente su condición de muestras
sin valor comercial;.y

c) Los pequeños paquétes postales cuyo valor nó supere los
- doscientos dólares:dde los Estados Unidos de América y

los dos kilos de peso, siempre y cuando se trate de

mercadería de uso para el destinatario y sin fines
comerciales.

Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia al día
siguiente de su publicación en el Registro Oficial.
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Pags Que la Unidad Coordinadora del Progra
F , Para afrontar el Fenomeno de El N

ORDENANZAS MUNICIPALES

Canton Pinas Que reforma ¡a la
md

Ordenanza qu reglamenta la prestacion ..

del servicio de caínal municipa) 28

Canton «Bolivar

determinacion de tarifas, recaudación y

admimistract m del segyicio de recoleccion

de basura y.ase0,publico. e 29
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Canton Elgua Que isla? e dt,

duetregla aE

    
manejar para eltdesarrollo de los programasas se
un saldo en mulisñés"dé“dolarés quédében utihaa
desarrollo de“as.obrasde preyencion antes1indicadas que

* puede Serdencargadas a"CORPECUADOR”,parásu oportuna
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a
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*  "*%Gustevo Noboa Bejárano”” en
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

Y e A 5

t de a REPUBLICA 4 1427,
e ee

+ ió “Considerando E y on

Que medianté la Ley N” 120icenElSuplemento'del!
Registro Oficial N-*378 delt7 de agosto de”1998 se ereo la
Corpora 10n Fje utiva para In Reconstruceion de las Zónas
Afectadas por el Fenomeño de El Nino CORPECUADOR,
como entidad autonoma de derecho publico>y patrimonio

propio on la ¿Finalidad v fines que especificamente se

determmansen lós árticulos uno $dos de la citada ley+para

lograr la plañuti acioñi* Cóntrataciori ty Superyision de las
obras nevesarias para la rehabilitacion y reconstruccion de las
zonas afe tadas por dicho fenomeno

sE Pp ar Ty n +

;

Que en la determmacvton de las obras que la costa ecuatoriana
requiere con caracter urgente tambiense hallanotras que no

pueden en«lobarse* conceptu Umente en los fmes de la
rehabilita 10n y reconstrucexon de las zona afectadas por el

pasado Fenom no de El Nino pero que 1ualmente interesan

para la atencion eficiente y “oportuna de las comunidades
como son las concérhientes a las de prevention ante la
posible venida de un nuevo Fenomeno de Fl Nino necesarias
para np dir o mi,ar sas efe to

Que ran parte de di hos trabajos se encuentran

esp dl adosen 1 Plan Parte 1ipativo de Obra a Ejecutarse

a Sitio de Ki o ante un posible Fenora no d El Nimo

2001 2002 elaborado por im tiva de COPEFEN cuyo
lanzami nto y ompromso d  jecu id e hizo en forma
publi a

Sujecionaslas* disposiciones Jegales “aplicablesy,al caso

proceda” a=la, , oportuna realizacion, de, los” ' trabajos 1

_ Preparatorios ya la contratación de_las obras que,deban *

” ejecutarse para la prevencion*de un futuroFenomeno,de El Sa Lo
” Niño" yí parafeí cumplimientá del Plan”Participativo de e

Y 7 ARE,Obr. tarse .en “Sitios eESante un posi
apagoAS!2002pdEOE vefeciós

Femitrasladará A"CORSECUADOREos"ae do,
comprometidos”por un monto decuatro mullónes de,dolares
de+16$ Estagós"Uñudosr de- lAmerica (USSL4eo000 00)
necesarios para la ejecución(de dighasobras $ a

at o de a.Ta A
Art 2 Elpresente decretofede entrara o vigencia a
parti de su publicaciongn el Registro Oficial 3 A.

Po a "y

Dado.€a¿alicoNacionalEn Quito Asrdejagóso del,
2001ms _ E ,

Eiaal
1Casale NNóboa Bejarano pesimoCór tucronal de la,
Republicas $ q ya ?peo SSPOT
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3 Lo qe yáa, o? “ya sta
Es fiel copia del orgmal + se

E La y +» sel y

Lo certifico £ y Marcelo Santos Vera Secrefarió General de

la Administracion Publicat ¿7 o a Y Y A
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Gustavo Noboa Bejarano a
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPUBLICA *

Considerando

Que imedtante Decreto Ejecutivo N 1229 de 27 de agosto de

1999 publicado eu el Re,istro Oficial N 270 del 6 de

septiembre del mismo ano se expidio el Reglamento General
a la Ley de Propiedad Homzontal con la finalidad de aclarar

su normas y superar las falencias existentes respecto de
aspe to bas cos como valoracion de inmuebles para efectos

d cobro de expensas comunales y relaciones de convivencia

d los púrti ulares que habitan inmuebles bajo el Regimen de

110,1 dad Horizontal



  

 

  

Sáneral Hel ind: ado reglamento
Snecio Urbano y

>pue complementanas al

/Proptedad Horizontal ha
sEnfisióntotagaal campo de gestion de ese

MinustenO Estáfdispos1cion
qurr

Que siendo el ambito del delecho bnvado el adecuado para

regular las relaciones delos condominos y solucionar las

divergencias que ene Estosíe producén, no le¿Corresponde

al Ministerio de Desarrolló, Urbario y Vivienda “ntefíerr en
las msmas y 17 PAE En

    

 

ars

En ejercicio ¡de slas atribuciones que le contiere el ¡articulo

171 numeral 5 de la Cónstitu 10n Póliticade laaRepublica
4 AN 3A ctARO o Yom

sai DecotaEacfY
Art. 1 Reform 2: la* Ter era Disposición¿Generalg,del
Decreto Ejecutivo.
publicadosehpel Rétisiro Ohitral N,_270,de 6 déEN ¡septiembre
del mrsnió ¡año quelconaeña¿"1 Replámento a la Ley,de
Propiedad ¿lorizonta lamióma Que dira El Minustrode
Desarrollo¿Urbano. y * Vivienda emitira. las regulaciones *

ompleméñtariás:s. ¿lPpreséite, reglamento general unicás
exclusivaménte cendo! 18o tslatvo “al odeEssis”

     

 

cone nismpladas silosdecretosaejecut:ajoses qa
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respect EpES miP epáPp

¿E zel s e pr y
Art 2 De landpresentedecreto Ejecutivo que y
extrara en vigencia a partir desu publica 10n en el Registro
Oficial encargu se el Muystre de_Desarrolla.-Urbano* Yes

Vivienda +7 A Mi ds A
L> Pra A > TR

Dado enel Palacio"Nacional en Quito" a 14 de Esso dél

2001 4 Ey 3, gu Qs

t ) Custavo NoboaciPresidepte"Constrtucionalse la

Republica
CE AR DA

f) Nelson Murgueytio Leñaherera” Mauustro de Desarrollo

 

Urbano y vivienda be és >, + a

] ¿pr ie «e EF qa da

Es trel copiadaorgial 2. pe Pour A

Lo certitico + ) Mar.elo Sos Vera Se retarióC eneral de
la AdmmustracionPública” a te Hur
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A

Gustavo NéboaBejarano

PRESIDENTE CON:STITUCIONALDE LA
'REPUBLICA>,

á £

Consideráñido

Que el Gobierno Nacional ha impulsado un pro eso de

entendimiento y dialo o nacional permanente para entablar

un nu vo tipo de relacion entre el Estado y 115 organizaciones

md: enas campesmas y so mles del E uador y que en el

acuerdo suscrito el 7 de febrero del presente ano s ha dado

enfasis especial al transporte publico e tableciendose el

122," delÍ27 “de tego ge,1999

396 Jueves 23 de Agosto del 2001 3

compromiso de que el Gobierno revisara las tarifas del
transporte y desarrollara una campana nacional de

sensibilizacióny accion ciudadana para beneficiar con tarifas
reducidas de transporte a míos estudiantes personas de la
tercera edad y discapacitados

+ “

Que«+es indispensable contar con el apovo del Consejo
Nacional de Transito Y ¿Transporte Terrestres par que

realice un analisis prolyo > *pemanenje ¡de todas las
opejacIones de transporte * publico ren Yéus "diversas
modalidades para Asegurar,¿un rendimiento eficiente y
oporcialiS la ciudadaniaESe.“dad y regularidad envsu

desplazamientos de fíaneraaqesus actividades fio setvern
entorpecidas por talta'o escasez de isporte publico+í

BTYsRETRCO 94ae da
Que megianter Resolucion: Ñ,, 019 DI 2000'CNTIF de
diciembre 26 del20007el iGónsejo National de Transito: y

¿Transporte” Telrestrés* actualizo, lasedtanfa dla
transpor? 10n “colectiyas”y, entr tras ¿disposiciones ses

_Larantizo el cumplunenta?díde «lasirleyes del“Anetano..y +
“Discapacitados ento"“relacionadó*¿Ipa_ó del 507%de laz
tarifas en todas las módalidades del tiansporte” térre Be y

que los Bmnos' y estudiant s ide>, los,1nuveles prinmua y,

secundario pagaranel50%óde laSitarias”e table idaspareel
tradspórte publico urbano Y, A oaoa

Gutesesñidotiós¿erasráExfrestaosu do,Je
partié1par en las actividades del transporte tUrrestre a niveb?

directiyo y hán solicitado 1 “incluso de, Un representante
como voal delDirectoriddel ouseró aciónal de Tlansito +
ta 5 le alA R Rei PP e ES

Que el Consejo Na 10nal de Transito%a ordo tratar + Je ara
la ategoria le esolucimi las taniis 1 da entr
coniuimidad s y trasportistás*esobre” fódo en el wea dul
transporte mterprovincial” E le
be A ts CEAA PU a

Que el Art 23 de la Ley de:1 ran 1to y Transporte Terrestres
confiere al Consejo National de Tranbito la atuibucion y
deber deldictar polit1 assobrextran¡foy triporte fery strgs y
y disponer su ejecucion a trives de losforgam mos te nicos-

asi como cumplip*v,hacer cumplir la ley sus reglámentos y y
los convenios imterna 10nales legalmente suscritos por el-

Ecuador en mater» de,tránsito y transporte terrestres,
"precautelando el nteres coléttivo nacionaly + A ¿ My

> ta ida da
En ejerticio denlasfacultadeX que k, confieren 155 num rale ..
3 yx9 del articulo y “481 1,Constitucion,Polficay de” la,
Republica del EcuadorY ¡regioso tae

Decreta

Art 1  Confirmanse las farias? del trusporte terrestre
expedidas el 26 de diciemibie del ano 2000 ¿por «1 Consejo

Nacional de Transito tañto”paraeltransporte interprovincial

inttaprovincial urbano de+buses y talas “yy determinase su
vigencia plena en todoé el temmtorio "nacional «Los

transportistas que alteren el valor de las tarifus oficiales

seran severamente sancionados 'por el Consejo Nacional de
Transito y Transporte Terrestre

Art 2 Ratifican e las taritas reducidas del transporte en un

50/ para nnos  tudiante persona de la tervera edad y

discapacitado par cuyo etecto el Consejo N 1onal de

Transito debera implomentar sistemas de ontiol para su

apheacion nioda la unidade d transport dep asmer s e
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=con lo que establecen: dos Artículos dos. y»tres

de:cla Ordenanza. Municipal de:Propiedad/.
. . <

"Horizontal, -se confiere la declaratoria a:

propiedad:horiztontal, :-21 edificio - denominado

 

“Condominio :< Lisette de - propiedad:. ' de

 

w Inmobiliaria - "LISETTE" Cia... Ltda., el mismo

que se encuentra : en proceso:de construcción,
 

 

sobre el solar núnero cero seis, de la manzana

núsero catorce, perteneciente a la parroguia
 

Tarqui de la: ciudadeda hdlomas ¿de .iirdesa,
 

“ubicada en calle. pública, de esta ciudad. El
 

|Predial que -_ incluye _además el Iapuestodel

cuadrode alícuotas será firmado por el -señor

Secretario Municipal. Atentamente. —"*. POR

 

SUAYAQUIL - INDEPENDIENTE .- Dios, Patria y

 

 

Libertad.- (firmado): firma ilegible. ABOGADO

<JORSE - NORERO GONZALEZ. Alcalde de GSuaya-

uil.o 7 Con . copiass. Catastrbh “Avaláos,  
ción, Renta Control:de Construcciones | 7

y Registrador de la Propiedad”.- Queda o

agregado a mi Registro, formando parte.

integrante "de la presente escritura, el

Nombramiento del representante de - la compañía

A 1 ret: o e ago del Impuesto
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| MUNICIPAL DE «PROPIEDAD - HORIZONTAL .. DEI

¡Suplente del.Cantón: Guayaguil.-— (Hay: unsello|.-

que dire: REGISTRO MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL.

¿Valor pagado: por .este trabajo: Veintión. mil

setecientos noventa súcres)*".-. DECLARATORIA

|
 

po CONDOMINIO :LISETTE "UNO "MU

: GUAYAQUIL - : ALCALDIA.- NUMERO: Cero: Cerol.

| Cuatro _ail ciento noventa y seis.- Noviembre

, veintiocho. de mil.
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-"LISETTE"

. REFERENCIA: Propiedad Horizontal . ' y
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Muy lustre

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
dd DIRECCION DE URBANISMO, AVALUOS Y REGISTROS  

 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS

DATOS DE LOS OTORGANTES AA po
OTORGANTE CEDULA CIUDADANIA O R.U.C.

| CIA. TORRICONSA S.A. ,

  

 

 

     
 

 
 

   

     
 

 

        

 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA

DATOS DEL PREDIO

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR,

88-0014-006-0-2-2 CDLA. LOMAS DE URDESA TARQUI

DIRECCION No. MANZANA SOLAR

PANORAMA (COND. LISETT) 1406 0014 006

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD FECHA DE INSCRIPCION

OTORGADA EN NOTARIA DD-MMM-YYYY No. REG. PROPIEDAD MATRICULA INMOBILIARIA

GUAYAQUIL DECIMA TERCERA - 06 MAR 1997 2137

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

NORTE SUR ESTE OESTE A

* .00 Mts. * 00 Mts. * .00 Mts. * .00 Mts.

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR

* Mts.2 REGULAR IRREGULAR []
 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL |
NORTE SUR ESTE OESTE

AREA FORESTA .00 Mts. CALLE PANORA| 14.50 Mts. SOLAR 07 60.70 Mts. SOLAR 5-4 60.70 Mts.

SUPERÍICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR ]

880.15 Mts.2 REGULAR IRREGULAR E

 

        

  
OBSERVACIONES
 

*LINDEROS, MENSURAS Y AREA DE SOLAR CORRESPONDEN A LA MATRIZ. DEPARTAMENTO % 3, 1ER.

PISO, EDIFICIO "LISETTE UNO". ALICUOTA:13,11%.

ZTOOS
 

 
 

    

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION

$, **459%%%1,153,88 $, ***%%%X*1 743.89 Municipalidad de Guayoquíi
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL z

*13.11000000000 5, FERAERERIRIRDBOTJT AAA a
Arq. Juan Palacios.Sánchez

OBJETO

DELTONTRATO
JEFE ÓEL DEPARTAMENTO DE

COMPRAVENTA
JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS
 

NOTA :”- ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE F.96.17.042
DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE
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DOY FE: Que enesta fecha, y al margen de la matriz de la escritura pú-

blica de FUSION POR ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA

IPAC S.A. CON LA COMPAÑÍA TORRICONSA S.A.; AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO

Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA IPAC S.A., otorgada ante mí, el 22 de Junio del año 2005,

en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución

No.05-G-DIC-0005259, emitida por el Intendente de Compañías de Guaya-

quil, de fecha 11 de Agosto del año 2005, tomé nota de la APROBACIÓN

de: a) Disolución Anticipada de la Compañía Torriconsa S.A., b) Fusión

que por absorción hace IPACS.A., y c) el Aumento de Capital Suscrito en

la suma de $19”275.000; y, d) La reforma del estatuto de la presente escri-

tura.

Guayaquil, Agosto 22 del 2.005.-

  
Drá. Roxana Ugolottl de Portalupgi
NOTARIA VIGESIMA SEXTA
SANTON GUAYAQUIL,  

47
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

ys

1.- Certifico: que con fecha veintiséis de Agosto del dos
mil cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la

Resolución N” 05-G-DIC-0005259, dictada el 11 de
Agosto del 2.005, por el Intendente de Compañías de
Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública
junto con la resolución antes mencionáda, la misma que
“contiene: la Disolución Anticipada y Cancelación de ,

Inscripción de la compañía TORRICONSAS.A., que
por Fusión por AD; orción.hace la compañía IPAC S.A.;
Aumento d proapi al Suschi Ya eforma del estatuto de
la con

    

  
Repertorio.-2.- He archivado una copia
escritura.-3.- Se efectuó una anotación ea Disolución

y.Cancelación de Inscripción contenida en la, presente
1pública, al|' margen dé la 1inscripción respectiva.-

 

DELEGADA
 

  

! REGIA) o, LOREL O rr “y QUIL
A FT PAgazo por ...... . jo

po e

ORDEN:31581 $ LILIA. ci
LEGAL: MONICA ALCIVAR o «r sm 

AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO-
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO
ANOTACION/RAZON:PRISCILA. BURGOS
REVISADO PORRO

y ¡

E

 



RAZON;
c-500_439CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CONDISPONE EL ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 05-G-DI

   

    
   
  

JIMÉNEZ CARBO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COM /ÑFECHA 11 DE AGOSTO DE 2.005, POR LO QUE CON ESTA EHA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUNFUSION QUE HACEN LAS COMPAÑÍAS INDUSTRIA PROCESA
Y

      

 



-— REPUBLICA DEL ECUADOR

  

   
El
E:

NOTARIA DEL CANTÓN
SANTA ELEÑA

0 : Ny o y)du

AR. JOSÉZAMBRANO 5.

RAZON: DOY FE:- Que al margen de la matriz de la Escritura

Pública de Constitución de Compañía de fecha veimtisiete

de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, tomo nota de

la Resolución número 05-G-DIC-0005259 de fecha once de

Agosto de dos mil cinco, en la que el Intendente de Compañias

de Guayaquil, Abogado JUAN RAMON JIMENEZ CARBO,

aprueba LA DISOLUCION ANTICIPADA Y

CANCELACION DE INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA

TORRICONSA 5. A. EN EL REGISTRO MERCANTIL DE

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUE POR FUSION POR

ABSORCION HACE LA COMPAÑÍA IPAC $. A,,

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA

PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA

IPAC 5. A., según consta de la Escritura Pública otorgada ante

la Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Doctora

Roxana Ugolotti de Portaluppa, el veintidós de Junio de dos mil

cinco, que contiene el presente testimonio.- SANTA ELENA,

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

CINCO.-
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RESOLUCIONNo. 05-G-DIC- 909233

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBÓ
INTENDENTE DE COMPAÑI

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 22 de junio de 2005, 4e ha otorgado ante el Notario Vigésimo Sexto So te del
cantón Guayaquil, la escritura pública de fusión por absorción de la compañía TORRICONSA S.A.,
por IPAC $. A, disolución anticipada de aquella, aumento de capital y reforma del estatuto de ésta
última;

QUE los ingenieres Carlos Portales,Greene y Bobert Pakuts Sahr, Í, susados de
Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General; respectivamente, de la Compañía IPAC S.-A.; y, por otra
parte el licenciado Javier Oviedo Acosta” en su calidad de Gerente General de la compañía
TORRICONSA$.A., con el patrocinio del abogado Luis Cascante Triviño, han presentado copias de
dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. 2005-
0532-D! de 29 de julio de 2005, con el que procede a ampliarpl informe de Inspección No. 2005-
0465-DI de 12 de julio de 2005, para la aprobación solicitada;

QUE el Departamento Jurídico ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-05-1420 de 5 de
agosto de 2005, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías
mediante Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172-de 14 de mayo de
2003; y ADM-05117 de 3 de junio de 2005;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) la disolucigyránticipada de la compañía TORRICONSA
S. A., b) fusión que por absorción hace IPAC S. Ay"c) el aumento de capital suscrito por TRES
MILLONES CU OCIENTOS MIL DO OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido
en OCHOCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de CUATRO D ES cada una de ellas, con lo
que dicho capital asciende a la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;y, d) la reforma del estatuto, de
conformidad con los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, al
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, e nota del contenido de la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el RegistradofMercantil del cantón Guayaquil: a)
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaqui
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 1 de septiembre de 1995, por la cual se creó
la compañía IPAC SA., que ha absorbido a la compañía TORRICONSA$.A., ha aumentado su
capital y reformado su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele
la inscripción correspondiente a la escritura pública de constitución de la compañía TORRICONSA
$S. A., en virtud de que dicha compañía ha sido absorbida por la compañía IPAC S. A.

44,
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REF.: IPAC S.A. 23059239

ARTICULO SEXTO.- DISPOSAM el Notario Único-del cantón Santa Efena, anote al
margen dela matriz de la escritura púbfica del 27 dé septiembre de 1996/for la cual se constituyó la
compañía TORRICONSAS. A.,4ue mediante la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación
de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantildel cantón Guayaquil. El señor Notario
sentará razón de esta anotación.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de Propiedad, anoten
esta Resolución al margen de todas las ER, bieng8inmuebles que haya adquirido con
anterioridad a esta fecha la compañía que hoy se abs

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la" ciudad de Guayaquil, un
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despaci

CUMPLIDO,vuelva el expediente. /

tia de Compañías, ñGuayaquil, a

4 1 arn2005
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintende:   

   
DE GUAYAQUIL   /

> NRdeV/WML
Coralia

Exp. Nos: 73818 4
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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEFUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIATORRICONSA
S. A., POR LA COMPAÑIA IPAC $.A., DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLA, AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA.

Se comunica al público que la compañía IPAC S. AS absorbió a la compañía TORRICONSÁ$. A.,la
disolución anticipada de la compañía absorbida, .el'aumento de capital y reforma del estatuto de la
compañía absorbente, por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo SexteSuplente del
cantón Guayaquil, el 22 de junio 2005/fue aprobada por la Superintendencia de Compañías
mediante Resolución No. 05-G-DIC r

2005259

: 11 Añm2D0s

 

DATOS DE LA ABSORBENTE:IPAC S. AZ

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil,Cantón Guayaquil, provincia del Guayas

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, gésde su inscripción.

3.- CAPITAL AUTORIZADO: $20'000.000 SUSCRITO: $ 19'2735.000, dividido en CUATRO
MILLONE CHOCIENTAS-DIECIOCHO” MIL-SETECIENTAS CINCUENTA acciones de
CUATRO DOLARES cadgamña deellas.

4.- OBJETO:Su actividad predominante es: La industrializáción y fabricación de perfiles-de acero
tuberías y cañerías de acero negras...

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Directorio, Presidente,
Vicepresidente Éjecutivo, Gerente Géñeral, Subgerente General y Gerentes de Areas. El
representante legal es el Gerente Géneral y Vicepresidente Ejecutivo, individualmente.

   
Coralia

Guayaquil, 1 1 ann2000

ná : OA ib do



INFORME DE INSPECCION
No. 2005.0532.DI
FECHA: 2.005.07.29 n

DENOMINACIONDE LA COMPAÑÍA: IPAC S.A. Yo

EXPED.No. 73813 TOTAL ACTIVOS: 2.004.12.31 US $ 40.699.592.20

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS PORTALES GREENE (VICEPRESIDENTE EJECUTIVO)
ROBERT PAKUTS SAHR (GERENTE GENERAL).

DOMICILIO: GUAYAQUIL

DIRECCION DE LA COMPAÑÍA: KM. 10 % VIA A DAULE (A CONTINUACIÓN DE
BALANCEADOSVIGOR)

CASILLA: TELEFONO: 2-451030 2-280078

FECHA DE ENTREGA AL ESPECIALISTA: 2.005.07.18

TRAMITENo. 17126

ASUNTO: AMPLIACIÓN AL INFORME DE INSPECCION No.2005.0465.DI DE 2005.07.12,
RELACIONADO CON EL TRAMITE DE FUSION POR ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA
IPAC S.A. CON LA COMPAÑÍA TORRICONSA S.A. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO
DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.

(SEGUNDO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA OTORGADAEL 22 DE JUNIO DE 2005, ANTE EL
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL).

CUANTIAS:
AUMENTODE CAPITAL: US$ 3.400.000.00
CAPITAL AUTORIZADO: US $ 20.000.000.00

ESCRITURA: X MINUTA:

PRONUNCIAMIENTO:

POR LO EXPUESTO EN LAS CONCLUSIONES DEL PRESENTE INFORME,
CONSIDERO QUE EL TRÁMITE PLANTEADO, EN LA PARTE ECONÓMICA PUEDE
CONTINUAR SU CURSO NORMAL.

A
ING. HILDA FLORES CHUCHUCA
FECHA:2005.07.29

PREPARADO POR:
 

REVISADO POR: PF)
ECON. WALTER MORA VACA
FECHA: 2005.07,29

o
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CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES:

INTERNAS:

En Juntas Generales celebradas el 21 de junio de 2005, los accionistas de las compañías IPAC
S.A. (absorbente), y TORRICONSAS.A.(absorbida) acordaron fusionarse, conforme consta en
las bases establecidas en dichas Juntas transcritas en las actas respectivas.

Los activos de la compañía absorbida se transfieren a valor presente, y se deja constancia que
IPACS.A.es la única accionista de la compañía absorbida, por lo que no procede aumentar el
capital de la compañía absorbente por efecto de la fusión.

Se está aumentando el capital de la compañía absorbente en US $ 3.400.000.00, que es
cancelado US $ 3.193.735.89 con la capitalización de utilidades del ejercicio económico del
2004 (reinversión); y, US $ 206.264.11 con la Reserva Legal.

A fin de iniciar el trámite correspondiente, remitieron a este organismo las escrituras
respectivas, donde constan insertas como documentos habilitantes, entre otros, los balances

Generales Finales cortados al 21 de junio de 2005 de las compañías que intervienen en el
presente trámite de fusión por absorción, así como el balance consolidado elaborado a la misma
fecha.

Habiéndose procedido a la revisión de los libros contables y sociales de las compañías
mencionadas, informolo siguiente:

1. Se verificó que los saldos, que figuran en los balances finales cortados al 21 de junio de
2005 de las compañías, absorbente y absorbida, son iguales a los que se consignan en los
auxiliares y mayores contables respectivos.

2. En lo que respecta al Balance Consolidado, éste se ha elaborado de acuerdo a las
disposiciones pertinentes, previa eliminación de las Cuentas por Cobrar y por Pagar entre
las compañías relacionadas en la suma de US $ 625.80, y por la _eliminación de las
INVERSIONES EN ACCIONES por el valor total de US $ 21.779.91, que mantenía la
compañía IPAC S.A., en el patrimonio de TORRICONSAS.A., con cargo a las cuentas
patrimoniales de esta última, que son las siguientes: Capital Social, Reserva Legal
Utilidades no Distribuidas y Reserva de Capital, por US $ 800.00, US $ 68.60,
(US $ 5.299,52), y US $ 26.210.83, respectivamente.

3. Dicho balance contiene entre otros rubros del patrimonio Consolidado los siguientes:
Aumento de Capital en Trámite, Reserva Legal, Superávit revaluación inversión acciones,
Utilidades no Distribuidas, y Utilidad del Ejercicio, por US $ 3.400.000.00,
US $ 164.549.95,/US $ 1.119.092.40, US $ 722,139.22, y US $ 3.138.923.92
respectivamente.

El detalle de la cuenta INVERSIONES PERMANENTES (CUENTAS A LARGO
PLAZO),registrado al 21 de junio del 2005, asciende a US $ 2.558.204.31, que se detalla a
continuación:

COMERCIAL FAJOBES.A. 2.532.579.21
CORPEI 25.625.10

A su vez el movimiento de la inversión en FAJOBES.A. fue comosigue:

Saldo inicial al 31 de diciembre 2002 1.229.257.00
Ajuste por método patrimonial 340.721.21
Superávit por revaluación de acciones 962.601.00

TOTAL 2.532.579.21
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El rubro que se consigna como Superávit revaluación inversión acciones, por
US $ 1.119.092.40,en el ejercicio 2004, incluye el efecto de la colocación de acciones con

premio en la inversión mantenida en Fajobe S.A., por US $ 962.601.00, valor que constituye
un capital suplementario. Según informe de auditores externos esta reserva no es disponible
para el pago de dividendos, pero puede destinarse a aumentar el capital social con la
aprobación de los accionistas, sin embargo no exhibieron la documentación soporte de su
conformación

4. Siendo la compañía IPAC S.A., única accionista de la compañía absorbida, no procede

aumentar el capital por efecto de la fusión.

5. Delarevisión de los registros contables se extrae que el aumento de capital en trámite por
US $ 3.400.000.00, se encuentra cancelado US $ 3.193.735,89 con la capitalización de
utilidades del ejercicio económico del año 2004 (reinversión); y US $ 206.264.11 con la
Reserva Legal, de acuerdo a lo resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el 21
de junio de 2005.

6. Loslibros sociales, tanto de la compañía absorbente como de la absorbida se encuentran en
orden.

7. Las compañías que se fusionan se encuentra al día en la presentación del formulario de
estados financieros y en el pago de las contribuciones

Por lo expuesto, considero que el trámite planteado, en la parte económica, puede seguir su
curso normal

—Hlllao
ING. HILDA FLORES CHUCHUCA
FECHA: 2005.07.29

PREPARADOPOR:  

REVISADO POR: F)
ECON. WALTERMORA VACA
FECHA:2005.07.29
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSOR-
CION DE LA COMPAÑIATORRICONSAS.A., POR LA COM-
PAÑIA IPAC S.A., DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLA,
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE
ESTA ULTIMA.

Se comunica al público que la compañía IPAC S.A., absorbió
a la compañía TORRICONSA S.A., la disolución anticipada

de la compañía absorbida, el aumento de capital y reforma
del estatuto de la compañía absorbente, por escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón
Guayaquil, el 22 de junio de 2005, fue aprobada por la Super-
intendencia de Compañías mediante Resolución No. 05, -
DIC-6005259 el 11 de ágestode 2008. :

DATOS DE LA ABSORBENTE: IPAC S.A.

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, pro-
vincia del Guayas.

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS,desde su inscripción.

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: $ 20'000.000 SUSCRITO: $
19'275.000, dividido en CUATRO MILLONES OCHO-
CIENTAS DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA
acciones de CUATRO DOLARES cadaunadeellas.

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La industriali-
zación y fabricación de perfiles de acero tuberías y cañe-
rías de acero negras...

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está
a cargo del Directorio, Presidente, Vicepresidente Ejecu-

tivo, Gerente General, Subgerente General! y Gerente de

Areas.El representante legal es el Gerente General y Vi-
cepresidente Ejecutivo, individualmente.

Guayaquil, 11 de agosto de 2005

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

 

 
 


